
Universidad Católica de Santa María 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 

Escuela Profesional de Derecho 

 

  

 

LA UNIFICACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y LAS RESOLUCIONES DIRECTORALES 

SOBRE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL A PROPÓSITO DE LAS 

MATERIAS CONCILIABLES, LA RECONVENCIÓN Y LA 

SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN PRESENTES 

EN LAS ACTAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

CELEBRADAS EN LA PROVINCIA DE AREQUIPA 2021-2022. 

 

Tesis presentada por el bachiller: 

Taddey Yabar, Edgar Anthony 

para optar el Título Profesional de 

Abogado. 

Asesor: 

Dr. Camargo Riega, Alberto 

Vittorio 

 

Arequipa - Perú 

2023  



ii 

 

 

  



6%
INDICE DE SIMILITUD

7%
FUENTES DE INTERNET

1%
PUBLICACIONES

3%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 2%

2 2%

3 1%

4 1%

5 1%

Excluir citas Apagado

Excluir bibliografía Apagado

Excluir coincidencias < 1%

LA UNIFICACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL Y LAS RESOLUCIONES DIRECTORALES SOBRE
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL A PROPÓSITO DE LAS
MATERIAS CONCILIABLES, LA RECONVENCIÓN Y LA
SUSPENSIÓN
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

repositorio.upn.edu.pe
Fuente de Internet

hdl.handle.net
Fuente de Internet

blog.pucp.edu.pe
Fuente de Internet

content.lpderecho.pe
Fuente de Internet

www.gacetajuridica.com.pe
Fuente de Internet



iv 

 

AGRADECIMIENTOS 

En primer lugar, les agradezco a mis padres, por brindarme soporte moral, 

material y económico, para poder concentrarme en los estudios, y permitirme cumplir 

mis objetivos personales y académicos. A mi asesor de tesis, por su dedicación y 

paciencia, sin sus palabras y correcciones precisas no hubiese podido lograr llegar a 

esta instancia, a todos mis docentes, que han sido parte indispensable en mi formación 

universitaria, les quiero agradecer por transmitirme los conocimientos necesarios para 

hoy poder estar aquí. Finalmente, a mi amada casa de estudios, de la cual me siento 

orgulloso, la cual siento como mi segundo hogar. 

  



v 

 

DEDICATORIA 

Dedico con profundo agradecimiento mi tesis a mi señora madre; me siento 

bendecido con el amor y apoyo incondicional que me brindas, en ofrenda por todo lo que 

me das, te dedico todos y cada uno de mis logros, te amo. 

  



vi 

 

RESUMEN 

Este trabajo de investigación tuvo por objetivo el determinar si es necesaria la 

unificación de las normas sobre Conciliación Extrajudicial (Ley de Conciliación, 

Reglamento de la Ley de Conciliación y de las Resoluciones Directorales sobre 

Conciliación Extrajudicial) y con ello evitar las nulidades formales, la desinformación 

sobre el proceso conciliatorio y el abuso del derecho por parte de alguno de las partes del 

proceso conciliatorio, problemas presentados a propósito de las actas de conciliación 

extrajudicial emitidas por los Centros de Conciliación Extrajudicial de la provincia de 

Arequipa 2021-2022. 

La investigación es de carácter básica, de enfoque cualitativo, no experimental, y 

hace uso del método hipotético deductivo, la cual, a través de técnicas de análisis 

documental permitió la recolección, procesamiento y análisis bibliográfico, normativo y 

casuístico de 63 actas de conciliación expedidas por los Centros de Conciliación 

Extrajudicial de la Provincia de Arequipa entre los años 2021 y 2022, encontrándose la 

existencia de vicios, contradicciones e imprecisiones normativas que motivan y hacen 

necesaria la consolidación y unificación de criterios en la Conciliación extrajudicial, ello 

sobre todo de cara a evitar vicios, nulidades formales y confusiones que puedan poner en 

riesgo la ejecución de los acuerdos conciliatorios, así como el abuso de derecho por parte 

de alguna de las partes en dicho proceso conciliatorio. 

A raíz de ello, se concluyó que es necesaria la unificación y consolidación de 

criterios vertidos a través de la Ley de Conciliación, su Reglamento y la Resolución 

Directoral 069-2016/JUS-DGDP. 

Palabras clave: 

Conciliación extrajudicial, criterios, regulación.  
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ABSTRACT 

This research aimed to determine whether the unification of regulations regarding 

Extrajudicial Conciliation, the Regulation of the Conciliation Law, and Directorial 

Resolutions on Extrajudicial Conciliation is necessary. The objective was to prevent 

formal nullities, misinformation about the conciliation process, and the abuse of rights by 

any of the parties involved in the conciliation process. These issues arose in relation to 

the extrajudicial conciliation records issued by the Extrajudicial Conciliation Centers in 

the province of Arequipa from 2021 to 2022. 

The research is basic in nature, with a qualitative and non-experimental approach. 

It employs the hypothetical-deductive method, utilizing techniques of documentary 

analysis for the collection, processing, and bibliographic, normative, and casuistic 

analysis. The study examined 63 extrajudicial conciliation records issued by the 

Extrajudicial Conciliation Centers in the Province of Arequipa between 2021 and 2022. 

The findings revealed the existence of defects, contradictions, and normative 

imprecisions that justify and make necessary the consolidation and unification of criteria 

in extrajudicial conciliation. This is particularly crucial to avoid defects, formal nullities, 

and confusion that could jeopardize the execution of conciliation agreements and prevent 

the abuse of rights by any party involved in the conciliation process. 

As a result, it was concluded that the unification and consolidation of criteria 

expressed through the Conciliation Law, its regulation, and Directorial Resolution 069-

2016/JUS-DGDP are necessary. 

Keywords: 

Extrajudicial conciliation, criteria, regulation.  
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INTRODUCCIÓN 

La investigación que a continuación se desarrolla, tiene como base el constante desarrollo 

e implementación de la Conciliación Extrajudicial como una Institución indispensable 

para el logro de la paz social y la solución de conflictos de forma rápida, ágil y eficaz por 

parte de la ciudadanía. 

Este mecanismo, ha ido sufriendo una serie de sendas modificaciones a las normas 

que la regula (la Ley de Conciliación 26872, su reglamento aprobado por Decreto 

Supremo 014-2008-JUS y posteriores directivas emitidas por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos), generando una suerte de dispersión y coexistencia de muchos 

criterios en relación a puntos iguales, tales como las materias conciliables, no 

conciliables, inexigibles e improcedentes, además de la regulación de la suspensión de 

los plazos de prescripción, y la reconvención. 

Esta dispersión ha tenido a mal en derivar en imprecisiones normativas que 

pueden dar a lugar a vicios, nulidades formales y confusiones respecto de que materias 

pueden, deben y no deben ser atendidas a través de la conciliación extrajudicial, hecho 

que se ve plasmado en la realización de audiencias y emisión de actas de conciliación 

diariamente, en todo el país, entre ellas, la provincia de Arequipa. 

Es por ello que, esta investigación tiene por objetivo el determinar si es necesaria 

la unificación de las normas sobre Conciliación Extrajudicial, Reglamento de la Ley de 

Conciliación y de las Resoluciones Directorales sobre Conciliación Extrajudicial y con 

ello evitar las nulidades formales, la desinformación sobre el proceso conciliatorio y el 

abuso del derecho por parte de alguno de las partes del proceso conciliatorio, problemas 

presentados a propósito de las actas de conciliación extrajudicial emitidas por los Centros 

de Conciliación Extrajudicial de la provincia de Arequipa 2021-2022, ello a través de la 

descripción de las imprecisiones normativas en la Ley de Conciliación, el Reglamento de 

la ley de conciliación y las resoluciones directorales aplicadas a las actas de conciliación 

extrajudicial emitidas por los centros de conciliación extrajudicial de la provincia de 

Arequipa 2021-2022, la determinación de los diversos problemas que se presentan al 

momento de conciliar y emitir actas de conciliación extrajudicial por parte de los centros 

de Conciliación Extrajudicial de la provincia de Arequipa 2021-2022 y la elaboración de 

una propuesta documental que materialice la unificación de las normas sobre 

Conciliación, Reglamento de la Ley de Conciliación y las Resoluciones Directorales 
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sobre conciliaciones extrajudicial, en los centros de conciliación extrajudicial de la 

provincia de Arequipa 2021-2022. 

Para ello, se hizo una investigación de carácter básica, no experimental, con el 

método hipotético deductivo, la cual, a través de las técnicas de observación documental 

permitió la recolección, procesamiento y análisis bibliográfico, normativo y casuístico a 

través de 63 actas de conciliación expedidas por los Centros de Conciliación Extrajudicial 

de la Provincia de Arequipa entre los años 2021 y 2022. 

En el primer capítulo se trabajó el marco teórico, mismo en el cual se desarrollaron 

y ampliaron conceptos relacionados con el tema de investigación, siendo estos: La 

conciliación en el Perú, su historia, los antecedentes y evolución normativa, así como su 

definición y los principios que rigen la conciliación extrajudicial. Asimismo, se realiza 

un examen y análisis de las principales normas que regulan el procedimiento 

conciliatorio. 

En el segundo capítulo se realizó el marco metodológico, a través del cual se 

explicaron con mayor detalle los aspectos metodológicos utilizados para la realización de 

esta investigación 

En el tercer capítulo se analizaron y discutieron los resultados que se obtuvieron 

del análisis de legislación, doctrina y la muestra de 63 actas de conciliación utilizadas 

para determinar los objetivos y la verificación de la hipótesis de la investigación. 

En último lugar, se desarrollan las conclusiones y recomendaciones a las que se 

arribó en la tesis, así como los anexos y propuesta legislativa que complementa y 

materializa las recomendaciones y solución del problema jurídico planteado. 
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1. CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 
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1.1. La conciliación en el Perú 

La Conciliación extrajudicial es una alternativa de solución de conflictos que, a la fecha 

se ha convertido en una de las principales alternativas reconocidas por la ley (además de 

la negociación y el arbitraje), pues, si bien es cierto su desarrollo y aplicación como una 

forma de solución de conflictos regulada y reconocida por la ley recién en países como el 

Perú tiene no más de 30 años de existencia, su origen, evolución y enriquecimiento de 

esta institución ha tenido lugar mucho tiempo antes en otros países del mundo y otras 

culturas. 

Por ello, convendrá hacer un breve repaso de la historia de la conciliación como 

una forma de solución de controversias tanto en el mundo, el Derecho comparado y, 

finalmente, de esta institución en el Perú 

1.1.1. Historia de la conciliación 

1.1.1.1. Antecedentes históricos de la conciliación 

La conciliación extrajudicial (como medio alternativo de solución de conflictos) tiene un 

antecedente primario, la conciliación, la cual se basaba en una forma de solución de 

conflictos previa a la instauración y la fijación de la noción de Estado contemporáneo que 

hoy se tiene, lo que motivó a la delegación de la resolución de disputas al Poder Judicial. 

Es pues la conciliación una forma de solución de conflictos que tiene su origen en 

el mismo origen de las sociedades las cuales, decidieron hacer un lado el empleo de 

métodos de predominio de violencia física (métodos que, a la vez constituían la 

imposición de una voluntad sobre la otra) para poder solucionar problemas, tomando las 

personas como noción el sacrificar sus posiciones para poder llegar a acuerdos destinados 

a una convivencia armónica junto a sus pares. 

Tal y como señala Gozaíni (1994), las primeras formas de conciliacion y 

resolución de conflictos era llevada a cabo (y dirigida) por el patriarca, quien, en su 

calidad de jefe de familia, resolvía y ayudaba a la resolución del conflicto en cuestión. 

Esta forma de resolver conflictos generó en las sociedades de aquel entonces un mayor 

respeto hacia la ancianidad (somo señal de sabiduría) y la influencia de los vínculos de 

sangre para poder promover y resolver conflictos a través de la mediación. De igual 

forma, en la sociedad ateniense, los conflictos se resolvían sin necesidad de llevar a cabo 
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un proceso judicial, siendo el encargado de la dirección y promoción de un acuerdo entre 

las partes el Thesmotetas1. 

En la antigua Roma, la Ley de las XII tablas señalaba que los magistrados debían 

de aprobar los convenios realizados por las partes litigantes al momento de dirigirse a su 

tribunal, siendo, además, una costumbre el intento conciliatorio previo a la actuación de 

los pretores, de tal forma que se evitara un litigio con el acuerdo arribado. 

De igual manera, en la antigua China, personajes como Confucio escribieron 

acerca de la persuasión y el acuerdo como una forma para resolver óptimamente un 

desacuerdo a preferir en lugar de la coacción (Guzmán Barrón, 1999). Es claro también 

mencionar el rol fundamental que posteriormente asumiría las religiones, las cuales a 

través de sus representantes (ministros, sacerdotes, párrocos o rabíes) han instado siempre 

a la solución pacífica de los conflictos sin necesidad de imponer la voluntad de uno, sobre 

el otro.  

En el caso específico de la Iglesia Católica, es el Derecho Canónico el que 

establece como necesidad el acuerdo conciliatorio de carácter preliminar a cualquier 

juicio, ello en mérito a lo dispuesto por el Papa Honorio III, quien señalo que la 

jurisdicción canónica no debía reposar sobre la base del litigio, sino de impedir este, a 

través de la persuasión como camino para solucionar de forma pacífica y amigable sus 

diferencias (Canon 1446 del Código de Derecho Canónico de 1983). Esta visión y deber 

cristiano consistente en el evitamiento del litigio nació desde el Siglo VII y se ha 

instaurado como una cultura que consiste en preferir y optar por la reconciliación y el 

acuerdo entre las partes, ya sea antes del inicio del conflicto, así como durante su 

desarrollo (Marzoa, Miras, & Rodríguez-Ocaña, 1992). 

En Prusia, la posibilidad de evitar un juicio a través de la intervención de un 

tercero se planteó en los Siglos XVIII y XIX al juez mediador, quien era una persona 

escogida entre los miembros del tribunal que posteriormente verían el juicio, y cuya 

misión seria lograr que las personas que estuvieran en un conflicto puedan arribar a un 

acuerdo antes del inicio y expedición de la sentencia (conciliación intraproceso). 

Similares legislaciones se contemplaron en el Reino de los Países Bajos y de Ginebra, en 

 
1 Estos, en su calidad de magistrados de la Antigua Grecia, eran una suerte de magistratura cuya atribución 

era, de forma general, la investigación, instrucción e incoación de acusaciones para su resolución por parte 

de tribunales o asambleas atenienses (Aristóteles, 1995). 
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los cuales se exhortaba e instaba a que las partes en conflicto comparezcan personalmente 

para intentar terminar el conflicto de forma amigable, con la intervención de parientes. 

Finalmente, con la evolución de la sociedad, y la llegada de la Revolución 

Francesa, autores como Hitters señalaron que, en las ideologías vertidas por autores como 

Rousseau, Montesquieu y Voltaire, las normas que fueran parte de la nueva codificación 

no deberían necesitar de interpretaciones para su aplicación, en cambio, deberían tratarse 

de normas cuyo fundamento e inspiración se hallen en la razón, lo que tendría como 

consecuencia la prescindencia de jueces y conocedores del Derecho para su aplicación, 

bastando únicamente ciudadanos entendidos y que obren con buena fe (Hitters, 1983). 

A partir de entonces, la aplicación de la mediación o la negociación para la 

solución de conflictos se empezó a hacer más patente dentro de la sociedad, pues, etapas 

cruciales como la industrialización, la agilización del comercio interno y externo y la 

invención de nuevas formas de comunicación y transporte motivaron a que las personas 

buscaran formas ágiles, sencillas y sobre todo céleres para poder resolver eventuales 

conflictos o llegar a ciertos acuerdos prescindiendo del excesivo formalismo y la demora 

del Sistema de Administración de Justicia convencional. 

En España, el Rey Felipe V fue quien en 1737 ordenó e instauró el procedimiento 

conciliatorio como un requisito para la procedencia de las demandas de las partes 

(Ordenanzas de Bilbao, Capitulo 7, Numeral 6), esto literalmente era considerado como 

el primer antecedente de la conciliación como un presupuesto necesario para acceder a la 

justicia ordinaria (aunque, en aquel entonces todavía la Conciliación no era una 

institución formal y por tanto su procedimiento no estaba regulado). Posteriormente, en 

1788, la Instrucción de Corregidores del 15 de enero de aquel año (mismo expedido por 

el Rey Carlos III) dispuso la avenencia como una forma de solución de conflictos, 

evitando así la realización de juicios, textualmente indicando que: 

Los jueces evitarán en cuanto puedan los pleitos, procurando que las partes se 

compongan amistosamente, (…) para lo cual se valdrán de la persuasión y de 

todos los medios que les dictase su prudencia haciéndoles ver el interés que a 

ellas mismas les resulta y los perjuicios y dispendios inseparables de los litigios 

aun cuando ganen (Instrucción de Corregidores de 1788, Capítulo 3). 
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Una de las particularidades que comparten los casos anteriormente mencionados, 

es que la responsabilidad de llevar adelante la conciliación (el rol de conciliador) recaía 

directamente sobre el juez quien conocía de la controversia. Si bien esto era en la mayoría 

de los casos, existían excepciones a la regla, pues, se conoce de la facultad de poder 

nombrar a un juez independiente del que conocería la causa futura, ello debido al 

cuestionamiento a la imparcialidad del juez por tener conocimiento de los pormenores del 

intento conciliatorio. 

Atenta a esta crítica, la cual fue creciendo con los albores del cambio de régimen 

y la instauración de la República, la Asamblea Constituyente Francesa, en 1790, 

prescribió a los alcaldes como las autoridades sobre las cuales recaería el cargo de 

conciliador, estableciendo de igual manera, dicho intento conciliatorio como un requisito 

de procedibilidad para, posteriormente, acudir ante la justicia ordinaria. Dicha disposición 

también se adoptó en el Código Civil de Napoleón de 1806, y replicada en España en su 

Código de Comercio de 1829. 

Como se ve, si bien la conciliación extrajudicial ha estado presente a lo largo de 

la historia de la humanidad, pues, siempre ha sido una forma sencilla y al alcance de todos 

para poder solucionar un conflicto, es recién en los últimos años precedentes a la 

ilustración y tras esta que esta figura empieza a regularse como una institución y requisito 

para el acceso al proceso judicial ordinario. 

Aun a pesar de ello, es recién en el Siglo XX (específicamente la última mitad del 

citado siglo) que esta institución comienza a normarse ampliamente y se empieza a 

establecer el procedimiento conciliatorio como tal, esto es, con sus requisitos, plazos, 

formalidades y normativa propia que dota de título ejecutivo a los acuerdos realizados y 

los hace exigible a través de la vía ordinaria, de hecho, se extendió la práctica de la 

mediación y la conciliación a la solución de controversias entre Estados, convirtiéndose 

el día de hoy en una institución formal que sigue un procedimiento, requiere una 

preparación para su ejercicio y cuyos acuerdos poseen un valor y protección especial por 

la ley, tanto en el mundo anglosajón como en otras partes del mundo, extendiéndose su 

práctica en áreas civiles, familiares, vecinales, escolares, y, en algunos casos, en el campo 

penal (Guzmán Barrón, 1999), siendo en la actualidad, una práctica muy difundida y 

aplicada en Latinoamérica. 
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1.1.1.2. La conciliación extrajudicial en Latinoamérica 

Como se señaló anteriormente, el fenómeno conciliatorio tuvo su máxima expresión en 

la región latinoamericana a partir de la década de 1990 en adelante, ello si bien bajo la 

iniciativa e interés por fomentar una cultura de paz, también influenciados por una serie 

de factores que generaron su aplicación, siendo estas, en palabras de Ponce (2008): 

1.1.1.2.1. Procesos de redemocratización 

Un elemento común que imperó dentro de la región latinoamericana fue la existencia de 

regímenes dictatoriales y autoritarios entre la década de 1970 y 1980, destacándose los 

regímenes de Augusto Pinochet en Chile (1974 – 1990), Juan Velasco Alvarado y 

Francisco Morales Bermúdez en Perú (1968 – 1980), Jorge Videla en Argentina (1976 – 

1981), Alfredo Stroessner en Paraguay (1954-1989), Hugo Banzer en Bolivia (1971 – 

1978), por mencionar algunos ejemplos. La culminación de estos regímenes (mismos que 

estuvieron plagados de sistemáticas violaciones a los Derechos Humanos, Fundamentales 

y Constitucionales) trajo consigo la instauración de regímenes de carácter democrático 

que tuvieron como principal objetivo el respeto a los Derechos Humanos, la convivencia 

pacífica entre pueblos y equilibrio de poderes. 

1.1.1.2.2. El fomento de la Institucionalidad y respeto a los Derechos Humanos 

El regreso a la democracia supuso, además del establecimiento de regímenes 

democráticos, la adopción de nuevas estructuras estatales destinadas a respetar y 

fortalecer principios básicos como la separación de poderes, el control de poderes, así 

como mecanismos de transparencia y fiscalización, además de instaurar organismos e 

instituciones que permitan la protección y promoción de los Derechos Humanos, ello con 

el objetivo de permitir la continuidad democrática y su fortalecimiento con el transcurrir 

de los años. 

1.1.1.2.3. Los mecanismos de participación ciudadana 

Aunado a lo anterior mencionado, se dio la apertura Estatal, representada por el 

establecimiento de políticas y medidas destinadas a garantizar la transparencia a través 

del control y participación ciudadanas, con el objetivo de permitir la participación, 

fiscalización y transparencia de la gestión pública por parte de la ciudadanía. Uno de los 

aspectos que permitiría una mejor participación ciudadana sería el promover y otorgar a 

la ciudadanía la capacidad de poder resolver sus conflictos de una manera voluntaria, y 

que dicha solución de conflictos posea un valor legal equiparable al de una sentencia 

judicial. 
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1.1.1.2.4. La transformación de las formas tradicionales de solución de conflictos 

Las formas tradicionales de solución de conflictos, impregnadas en la sociedad, obedecen 

a varias causas, desde la herencia cultural transmitida desde la época prehispánica, hasta 

incluso, el evitar los costos y formalismos sumamente burocráticos que implican el acceso 

a la justicia ordinaria. Además, el Estado se vio en la obligación de reconocer dichas 

formas de solución de conflictos debido a su escaza presencia en zonas alejadas, rurales 

y comunidades indígenas o campesinas, las cuales no tenían la facilidad de poder acceder 

a un servicio de justicia en las mismas condiciones que quienes residían las ciudades. 

1.1.1.2.5. La débil consolidación de la democracia en la región 

Si bien es cierto, hacia la década de los 90s, la mayoría de los países latinoamericanos 

regresó a la democracia, este regreso a la democracia no supuso el fortalecimiento 

adecuado de las instituciones o poderes del Estado, siendo estas instituciones y poderes 

fuertemente cuestionados por su falta de cercanía a la ciudadanía, su falta de 

imparcialidad, o subsecuente corrupción al interior de estas. 

1.1.1.2.6. La deficiencia en el sistema de justicia 

El reconocimiento, auge y validación de los Medios Alternativos de Solución de 

Conflictos (MARSC), obedece, en gran medida, a los defectos que posee el sistema de 

justicia, el cual se caracteriza por ser en gran medida: 

- Burocrático: Debido a la excesiva cantidad de formalismos y presupuestos 

legales necesarios para iniciar un proceso o hacerle seguimiento. 

- Lento: Entre el conocimiento y la resolución de los procesos judiciales, transcurre 

un tiempo demasiado prolongado que hace que las personas afectadas en su 

derecho pierdan el interés debido a la falta de una tutela efectiva de sus derechos. 

- Inaccesible: Debido a que, el excesivo formalismo, y la necesidad de 

conocimientos legales para poder acceder a la justicia ordinaria hacen que se 

requiera asistencia legal obligatoria, ello aunado a los costos que sigue el acceder 

a los tribunales, desincentivan al ciudadano a recurrir a la justicia ordinaria para 

solucionar sus conflictos. 

Dichas características y falencias, aunadas a otras deficiencias en el sistema de 

justicia y sus operadores, hacen inviable que el ciudadano acuda al órgano jurisdiccional 

para obtener una tutela efectiva de sus derechos, por lo que la conciliación extrajudicial 

se presenta como una forma de solución de conflictos, en el que, a través del ahorro de 
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recursos, de tiempo y sin la obligatoriedad de contar con asistencia legal se pueda resolver 

conflictos, obedeciendo a los Derechos Fundamentales y a la voluntad de las partes. 

1.1.1.2.7. La inequidad social 

La inequidad social, además, se posiciona como un fuerte problema que repercute en la 

posibilidad de acceso a la justicia ordinaria. Es pues sabido que la brecha existente en las 

condiciones de vida entre personas con altos y bajos recursos económicos tiene una 

influencia directa en el acceso a la justicia, tanto en el acceso formal al sistema de justicia 

como tal, como en la capacidad de poder contar con una defensa adecuada. 

La aplicación de la conciliación extrajudicial como una forma de solucionar 

conflictos, pudo, entre otros, ayudar a eliminar dichas barreras que dificultaban la 

obtención de justicia o la resolución de conflictos a un bajo coste, en poco tiempo y sin 

las dificultades que suponían las brechas económicas, sociales y culturales existentes en 

la región. 

Ello se ve reflejado en el reconocimiento legal y constitucional de la Conciliación, 

en países de la región, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

Tabla 1. Países de Latinoamérica y su tratativa legal-constitucional de la conciliación 

extrajudicial. 

 

País Nivel de reconocimiento 
Año de 

reconocimiento 

Argentina Legal, a través de la Ley 

24.573 – Ley de Mediación y 

Conciliación 

1995 

Bolivia Legal, a través de la Ley 1770 

– Ley de arbitraje y 

conciliación 

1997 

Chile Legal, a través de la Ley 

19334 - introduce 

modificaciones al código de 

procedimiento civil, en 

materia de conciliación 

1994 

Colombia Legal y Constitucional, a 

través de la Ley 640 - 

Modifican normas relativas a 

la conciliación y se dictan 

otras 

disposiciones 

2001 

Costa Rica Legal, a través de la Ley 7727 

– Ley sobre resolución alterna 

de conflictos y promoción de 

la paz social 

1997 

Ecuador Legal y constitucional, 

Registro Oficial 417 - Ley de 

arbitraje y mediación 

2006 

El Salvador Legal, a través del Decreto 

Legislativo 914 – Ley de 

mediación, conciliación y 

arbitraje 

2002 

Guatemala Legal, a través del Decreto 

67-95 – Ley de Arbitraje, 

Capitulo IX – Otros métodos 

alternativos para la resolución 

1985 
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País Nivel de reconocimiento 
Año de 

reconocimiento 

Argentina Legal, a través de la Ley 

24.573 – Ley de Mediación y 

Conciliación 

1995 

Bolivia Legal, a través de la Ley 1770 

– Ley de arbitraje y 

conciliación 

1997 

Chile Legal, a través de la Ley 

19334 - introduce 

modificaciones al código de 

procedimiento civil, en 

materia de conciliación 

1994 

Colombia Legal y Constitucional, a 

través de la Ley 640 - 

Modifican normas relativas a 

la conciliación y se dictan 

otras 

disposiciones 

2001 

Costa Rica Legal, a través de la Ley 7727 

– Ley sobre resolución alterna 

de conflictos y promoción de 

la paz social 

1997 

Ecuador Legal y constitucional, 

Registro Oficial 417 - Ley de 

arbitraje y mediación 

2006 

El Salvador Legal, a través del Decreto 

Legislativo 914 – Ley de 

mediación, conciliación y 

arbitraje 

2002 

Guatemala Legal, a través del Decreto 

67-95 – Ley de Arbitraje, 

Capitulo IX – Otros métodos 

alternativos para la resolución 

1985 

   

Honduras Legal y constitucional, a 

través del Decreto Legislativo 

161-2000 – Ley de 

Conciliación y Arbitraje 

2001 

México Legal y constitucional, a 

través del Decreto Número 

251 – Ley de mediación, 

conciliación y promoción de 

la paz social para el Estado de 

México 

2010 

Perú Legal, a través de la Ley 

26872 

1997 

Uruguay Legal y constitucional a través 

de la Ley 16995 – Ley 

Procesal Civil 

1998 

Venezuela Legal y constitucional a través 

de la Ley Orgánica de Justicia 

de Paz 

1994 
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Fuente: Elaboración Propia 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, la mayoría de los países en la región, 

establecieron y reconocieron a la conciliación extrajudicial como un Mecanismo 

Alternativo de Solución de Conflictos (MARCS) a partir de la década del 1990, 

coincidiendo, por tanto, con el retorno a la democracia y la reestructuración de los 

diversos órganos e instituciones de cada uno de estos países. 

Si bien es cierto, la conciliación como tal no amerita un reconocimiento legal para 

que sus acuerdos tengan valor o puedan ejecutarse (ya que esos acuerdos y su eventual 

cumplimiento parten de la voluntad propia), su reconocimiento ante la ley permite regular 

las etapas que siguen para poder dotarle de un reconocimiento especial al acuerdo 

arribado en la conciliación, permitiendo que dicho acuerdo tenga un valor superior al de 

cualquier acto o negocio jurídico, posibilitando y garantizando la acción y ejecución 

judicial ante su incumplimiento. 

Tabla 2. Obligatoriedad de la conciliación en Latinoamérica 

 

País 
Alcance de la obligatoriedad del intento 

conciliatorio extrajudicial 

Argentina Obligatorio, con excepciones 

Bolivia Obligatorio 

Colombia Obligatorio en procesos que involucren 

derechos disponibles 

Costa Rica Obligatorio en procesos patrimoniales 

disponibles 

Honduras Obligatorio en procesos que involucren 

derechos disponibles 

Perú Obligatorio en procesos patrimoniales 

disponibles 

Uruguay Obligatorio, con excepciones. 

Venezuela Obligatorio, con excepciones. 

 

   

Honduras Legal y constitucional, a 

través del Decreto Legislativo 

161-2000 – Ley de 

Conciliación y Arbitraje 

2001 

México Legal y constitucional, a 

través del Decreto Número 

251 – Ley de mediación, 

conciliación y promoción de 

la paz social para el Estado de 

México 

2010 

Perú Legal, a través de la Ley 

26872 

1997 

Uruguay Legal y constitucional a través 

de la Ley 16995 – Ley 

Procesal Civil 

1998 

Venezuela Legal y constitucional a través 

de la Ley Orgánica de Justicia 

de Paz 

1994 
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Fuente: Elaboración propia 

Como se puede apreciar, el alcance de la obligatoriedad del intento conciliatorio 

responde a una medida destinada a contrarrestar la cultura de la litigiosidad en la región 

(como se tratará más adelante). Asimismo, esta medida se extiende en la mayoría (por no 

decir todos) los países de la región, estableciéndose en mayor o menor medida, 

excepciones que consisten en la imposibilidad de conciliar respecto de derechos 

indisponibles o asuntos de naturaleza penal, o asuntos en los que el Estado es parte o en 

procesos que, si bien si es posible la conciliación, esta no es exigible como requisito para 

su procedibilidad de un proceso judicial (como en el caso peruano, los procesos judiciales 

de alimentos no requieren de un intento conciliatorio previo, en cambio, si existe la 

posibilidad de acordar extrajudicialmente un monto de pensión de alimentos) (Ponce, 

2008). 

1.1.1.3. Evolución de la conciliación extrajudicial en el Perú 

La conciliación en el Perú estuvo mencionada y normada de forma somera y breve a lo 

largo de la historia jurídica del país, siendo su etapa de mayor regulación y extensión 

aquella tras la publicación de La ley 26782 en el año 1997. 

1.1.1.3.1. En la Constitución de Cádiz 

Como señalan diversos constitucionalistas y autores, la Constitución de Cádiz de 1812 

convino en ser la primera constitución de corte liberal y aquella bajo la cual el Perú 

comenzó a tener autonomía respecto de España, ya que, si bien al momento de su 

publicación el Perú todavía era una colonia española, debido a los cambios políticos e 

inestabilidad del reino español, esta Constitución nunca pudo tener una vigencia plena en 

el territorio nacional. 

En esa constitución, se mencionan tres aspectos importantes respecto de la 

conciliación extrajudicial, siendo estas: 

- El rol de conciliador: El cual recaía sobre el alcalde de cada pueblo (Artículo 

282). 

- La función del conciliador: La cual consistía en escuchar las peticiones e 

intereses de cada parte en conflicto y tras un dictamen de dos asociados, emitiría 

una providencia destinada a poner fin el conflicto en caso las partes la acepten 

(Articulo 283). 
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- La obligatoriedad de la conciliación: Pues, debía constarse el intento 

conciliatorio para poder acceder a la justicia ordinaria (Artículo 284). 

Lo establecido en la Constitución de Cádiz permitió, entre otras cosas, generar 

una línea y una suerte de parámetros para un futuro sistema conciliatorio en el país, sobre 

todo respecto del rol del conciliador y la forma de solución de problemas entre pobladores 

y vecinos, y la cercanía de esta solución al designar al alcalde del pueblo como mediador 

y responsable de la solución de conflictos. 

1.1.1.3.2. La Constitución Política de 1823 

La Constitución Política de 1823 heredó varias de las disposiciones anteriormente 

estudiadas en la Constitución de Cádiz, entre estas: 

- La obligatoriedad del intento conciliatorio antes de recurrir a la justicia ordinaria 

(Artículo 120). 

- El rol conciliador del alcalde (que, a su vez, era juez de paz) (Artículo 142 y 143). 

No obstante, a diferencia de la Constitución de Cádiz, esta Constitución tuvo a 

bien precisar de mejor manera el rol del alcalde, mismo que solamente podía atender 

como conciliador aquellos procesos civiles de poca cuantía y de procesos penales que 

involucren la comisión de delitos menores. 

En aras de ello se estableció como requisito para el ejercicio como alcalde el ser 

vecino del lugar durante los últimos diez años previos a la postulación, esto, en palabras 

de Loli se realizó con la finalidad que los futuros alcaldes pudieran tener elementos en 

común con sus vecinos, y, a su vez tener una mayor cercanía que permita promover la 

resolución de conflictos dentro del pueblo (Loli, 1997). 

1.1.1.3.3. La Constitución Política de 1826 

La Constitución Política de 1826 estableció una diferencia en relación con la Constitución 

anterior, estableciendo que la función del conciliador ya no recaería en el alcalde del 

pueblo, sino más bien en un Juez de Paz, mismo que se avocaría exclusivamente al 

conocimiento de procesos conciliatorios, mismos que tenían el carácter de requisito para 

poder acudir a otras instancias para la resolución del problema (Artículo 112). 

De igual manera, se innovó en los siguientes aspectos: 

- La labor del conciliador: Era amplia, pues, tras escuchar la solicitud de las partes 

e instruirlas en sus derechos, propondría una solución prudente (Artículo 113). 
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- Las materias conciliables: A diferencia de la Constitución anterior, la 

conciliación podía intentarse en toda clase de procesos civiles y procesos penales 

menores, salvo aquellos cuya acción correspondía a la fiscalía (Artículo 114). 

- Se estableció la necesidad de nombrar un juez de paz en pueblos en función a la 

cantidad de pobladores en este, siendo: 

o En pueblos pequeños: Uno por cada cien (100) personas; 

o En pueblos medianos: Uno por cada doscientas (200) personas; 

o En pueblos grandes: Uno por cada quinientas (500) personas. 

- El juez de paz se desempeñaba dentro de cada municipio de cada pueblo (era una 

función municipal). 

1.1.1.3.4. La Constitución Política de 1828 

Esta Constitución fue la primera en regular la función de justicia de paz dentro del rubro 

correspondiente a la administración de justicia, además de heredar lo dispuesto por la 

anterior Constitución en cuanto al rol del conciliador y la obligatoriedad del intento 

conciliatorio como requisito para la incoación de alguna pretensión civil o penal que no 

sea acción fiscal (Artículo 120). 

1.1.1.3.5. Constituciones de 1836 y 1839 

Las Constituciones Políticas de 1836 y 1839 retrocedieron a diferencia de sus 

predecesoras en cuanto a la obligatoriedad del intento conciliatorio, resumiéndolo 

únicamente a aquellos procesos de menor cuantía, reglamentándose además con mayor 

profundidad en el Reglamento de Jueces de Paz. 

De igual manera, hacia 1838, el Decreto de 16 de noviembre, modificó la forma 

en la que se desempeñaba la justicia de paz, pasando de ser una labor municipal a las 

prefecturas, por lo que el nombramiento de jueces de paz ahora sería a través del 

Gobierno. 

Posteriormente, el Reglamento de Jueces de Paz de 1839, mantuvo la facultad 

conciliatoria de los jueces de paz, además de añadir, por primera vez, el conocimiento y 

dirección de juicios sumarios ante la inexistencia de jueces ordinarios en el pueblo (siendo 

este, el primer antecedente de la figura del juez de paz como se lo conoce el día de hoy), 

con el objetivo de permitir el acceso a la justicia por parte de la mayor cantidad de 

personas aun frente a las deficiencias del Estado en llegar a todos los rincones del país. 
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Asimismo, otra de las peculiaridades (que aun hoy en día se ha mantenido en 

nuestro ordenamiento jurídico) es la coexistencia entre la justicia ordinaria (representada 

por el Poder Judicial) y la justicia de paz (representada por los jueces de paz). 

El origen de esto radica en la disolución de los municipios de 1836, hecho que 

motivó que el Poder Judicial acogiera la responsabilidad del nombramiento, control y 

normativa interna sobre los jueces de paz, a la par de la justicia ordinaria (Pinedo Aubián 

M. , 2017). 

Posteriormente, en el resto de las constituciones que a lo largo de la historia 

republicana fueron publicadas, nunca más se mencionaría a la Conciliación expresamente 

como una forma de resolución de conflictos, siendo, la única excepción lo dispuesto en 

la Constitución Política de 1920, misma que señaló la instalación de Tribunales de 

conciliación y arbitraje destinados a la solución de diferencias de carácter laboral 

(Artículo 49). 

1.1.1.3.6. Evolución procesal de la Conciliación en el Perú 

La evolución procesal de la figura de la conciliación nace en el Código de Procedimientos 

Civiles de 1836, mismo que señaló la obligatoriedad de la acreditación del intento 

conciliatorio en casos civiles en los cuales se exija dicho intento, bajo pena de nulidad 

(Artículo 119). 

En dicho Código, el procedimiento conciliatorio seguía una suerte de pasos que 

aun hoy en día son muy similares al procedimiento conciliatorio actual, siendo estos: 

- La petición de conciliacion era de forma verbal, ante un juez de paz. 

- El juez de paz invitaba a la comparecer de forma obligatoria a las partes, quienes 

exponían sus fundamentos e intereses. 

- El juez proponía alguna solución que garantice la equidad y el fin del conflicto, 

ante lo cual, si las partes manifestaban su acuerdo, se finalizaba el proceso. 

- Ante la inasistencia de las partes hasta en dos oportunidades motivaba la 

imposición de una multa y la conclusión del procedimiento, con la debida 

certificación del intento conciliatorio. 

De igual forma, tras el intento conciliatorio fallido, el Código señalaba que 

subsistía el derecho de interponer la demanda respectiva hasta por un (1) año, siendo que, 
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transcurrido dicho plazo y no habiéndose interpuesto la demanda, se debía proceder 

nuevamente con el juicio de conciliación. 

Posteriormente, el Código de enjuiciamientos civiles de 1852 reguló con mayor 

precisión otros detalles de la Conciliación Extrajudicial, como: 

- La realización de la conciliacion ante el juez de paz del domicilio del demandado 

(Artículo 285). 

- La competencia de los jueces de paz y de otros niveles de la judicatura para poder 

conciliar, en función a la materia objeto de conciliación (Artículo 286). 

- El Artículo 287 señalaba de forma taxativa la improcedencia de la conciliación 

en: 

o Casos criminales que requerían acción de la fiscalía; 

o Juicios verbales; 

o Procesos que se versen intereses de menores e incapaces asi como 

determinadas instituciones y personas jurídicas (tales como la Iglesia, el 

Estado y establecimientos públicos); 

o Juicios sumarios de posesión; 

o Demandas de obra nueva; 

o Demandas de bienes de los pueblos; 

o Demandas contra ausentes; 

o Juicios de concurso de acreedores; 

o Reconocimientos de títulos valores; 

o Demandas de retracto; 

o Casos urgentes. 

- Los deberes del juez de conciliación (artículo 288). 

- Plazos mínimos entre la citación y la comparecencia al procedimiento (Artículo 

289). 

- Reglas de conducta y posibilidad y la asistencia de mediadores propuestos por las 

partes (Artículo 290 y 291). 

- Formas de conclusión del proceso conciliatorio: con transigencia entre las partes, 

con falta de acuerdo e inicio de juicio, y falta de resultado (Artículos 292 y 293). 

- Formalidades básicas del acta de conciliacion: La firma del juez, partes y un 

escribano o testigos (Artículo 294). 
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En el Código de Procedimientos Civiles de 1912 se suprimió la conciliación 

extrajudicial y, a su vez toda norma relacionada con dicha forma de solución de conflictos, 

en mérito a la ineficacia de esta forma de solución de conflictos como una forma de 

prevenir la interposición de una demanda (Comité de reforma procesal, 1912). 

Finalmente, señalan que, si bien esta deja de ser un requisito para el acceso a la justicia 

ordinaria y, por ende, se elimina dicho procedimiento del ordenamiento jurídico, no 

significa que en las materias donde el juez del litigio prevea una posible solución pacífica 

este no inste al acuerdo entre las partes del proceso. 

La opinión del comité encargado de reformar el Código de Procedimientos Civiles 

tomó esta posición considerando la exposición de jurisconsultos de aquel entonces, 

quienes, si bien se encontraban de acuerdo con el fracaso de la conciliación como forma 

de solución de conflictos, diferían en el sustento de sus posturas. Primeramente, Toribio 

Pacheco sostuvo que la conciliacion era absurdo la existencia de esta institución por 

cuanto que quien realmente tuviera la motivación de arreglar un conflicto sin recurrir a la 

vía judicial, lo haría exista o no la conciliación extrajudicial, por lo que dicha institución 

no evidenciaba la prevención de litigios (Pacheco, 1872).  

Por otra parte, De la Lama, si bien reconocía el fracaso de la conciliacion, atribuye 

la necesidad de su regulación por cuanto que ante la falta de entendimiento entre dos 

partes es necesaria la intervención de un tercero que motive su entendimiento y el arribo 

a una fórmula que satisfaga a ambas partes, por lo que si bien es necesaria la regulación 

de esta institución, su fracaso en el Perú se debía a los jueces de conciliacion y los 

legisladores quienes no tendrían interés en que realmente el proceso conciliatorio cumpla 

con los objetivos por los cuales fue planteado (De La Lama, 1894). 

A partir de ese momento, la conciliación quedó reducida a la voluntad de las partes 

y la facultad del juez de invocarla dentro del proceso sin mayor incentivo ni regulación 

al respecto, lo que hizo que la figura de la conciliación pase al olvido, manteniéndose en 

dicho estado a lo largo del resto del siglo XX, hasta la dación del actual Código Procesal 

Civil de 1993. 

Como se puede apreciar, la figura de la Conciliación Judicial y Extrajudicial tuvo 

un auge y una regulación muy primitiva durante el inicio de la República y que solo 

duraría apenas hasta el primer centenario de existencia del Perú, caracterizándose por: 
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- Sentar las bases y servir de inspiración para la actual regulación de la conciliación 

(señalando determinadas formas, formalidades e instrucciones básicas que hoy se 

mantienen). 

- El rol del conciliador el cual, pasó de recaer en el alcalde del pueblo, a un juez 

que era parte de la organización municipal y posteriormente pasó a ser parte del 

Poder Judicial (tras la disolución de los municipios). 

- Si bien fomentaba el acuerdo entre las partes, no dejaba de ser un juez el que 

proponía la formula conciliadora, no existiendo la voluntad plena de las partes 

como posteriormente se dio a partir del Siglo XXI. 

- La existencia e intervención de mediadores que eran propuestos por las partes y 

que formulaban formas de solución al juez conciliador en representación o 

juntamente con las partes. 

- Dotar de soluciones a problemas amparándose en presupuestos lógicos y sencillos 

antes de normativa compleja y aplicada. 

- La existencia de formalismos mínimos para dotar de validez a los acuerdos o al 

documento que conste el intento conciliatorio. 

- Ser una vía de paso obligatoria para el acceso a la justicia ordinaria, pues, la 

certificación del intento conciliatorio previo era indispensable para iniciar un 

proceso judicial sobre el conflicto. 

- Según opiniones de juristas y según la evolución normativa, ineficaz en la 

consecución del objetivo por el cual fue concebida. 

- La falta de valor ejecutivo del acta mediante el cual constaban los acuerdos 

arribados entre las partes. 

1.1.2. Definición de la conciliación 

La conciliación, ya sea en su aplicación previa a la interposición de una demanda 

(concepción pre procesal) o dentro del proceso (intra-proceso) una vez iniciado el mismo, 

hace referencia a la misma institución, la cual tiene su significado etimológico en la 

composición o ajuste de ánimos contrapuestos (Pinedo Aubián M. , 2017). Autores como 

Couture señalan que el origen de dicho nombre se remonta la palabra Concilium la cual 

significaba asamblea o reunión, en la cual, en sociedades como la antigua Roma se 

denominaba a aquella asamblea de carácter popular para poder resolver conflictos, cerrar 

tratos y alcanzar acuerdos (Couture, 1976). 
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Ormachea señala la existencia de dos acepciones atribuibles a este término: la 

primera, la conciliación como procedimiento, la que hace referencia al proceso de 

conciliación como tal (en el cual se encuentra dirigido por un conciliador) y, la segunda, 

la conciliación como finalidad, el cual es el resultado o el acto de acuerdo que resuelve 

los problemas (Ormachea Choque & Solís Vargas, 1998). 

Zegarra la define como aquel acto que conviene en ser una avenencia entre partes 

que se encuentran discordes, destinada a dejar dicha discordancia a través de renuncias 

recíprocas o unilaterales (Zegarra Escalante, 1999). 

Por su parte, Romero Gálvez la define como un proceso mediante el que dos o 

más partes recurren a un tercero neutral que ayude a estas a solucionar sus controversias, 

siendo su rol de este el de brindar opciones de solución que las partes tienen el poder de 

decidir si tomar o no (Romero Gálvez, 2003). 

De igual manera, la Ley de Conciliación Extrajudicial la define en su artículo 5 

como una institución a través de la cual las partes acuden a un Centro de Conciliación 

extrajudicial para la asistencia en la búsqueda de una solución consensuada al conflicto. 

Caravantes señaló que la conciliación es un acto judicial previo al proceso 

contencioso mediante el cual se intentará arreglar y solucionar las diferencias objeto de 

pretensión (De Vicente y Caravantes, 1856). 

Almeida la conceptualiza como aquella comparecencia de las partes ante el juez 

con la finalidad de alcanzar una avenencia respecto de un asunto con la finalidad de evitar 

entrar a un juicio (Almeida Peña, 1997). 

Couture añade a estas definiciones que, para alcanzar dicho acuerdo se pueden 

llegar a no solamente renuncias, sino, además, allanamientos y transacciones, destinado 

a evitar un litigio que se encuentra en curso (intraproceso) o evitar un futuro litigio 

(extraproceso) (Couture, 1976). 

Aroca, al respecto, señala que se trata de aquella comparecencia ante una 

autoridad estatal, ya sea de forma facultativa u obligada, para intentar la solución amistosa 

de un conflicto de intereses cuyo procedimiento y solución se encuentra regulada y 

amparada de forma especial en el ordenamiento jurídico (Montero Aroca, 1999). 

Zegarra la identifica como un acto voluntario realizado por las partes ante un 

tercero para que, mediante la libre voluntad y el ánimo conciliatorio, se pueda poner fin 
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al conflicto de intereses, dando fin a un proceso iniciado, o evitando su inicio (Zegarra 

Escalante, 1999). 

Finalmente, tras todas las definiciones dadas, podemos señalar que la conciliación 

se considera una forma de solución de conflictos que, ante un tercero imparcial y con su 

consejo, las partes ponen fin a sus conflictos a través del dialogo, cesiones y 

allanamientos, teniendo dicho acuerdo respaldo y regulación jurídica propia. 

Ahora bien, tanto la legislación como los diversos autores convienen en definirla 

como una forma de solución alternativa, ello debido a que ya sea en su aplicación previa 

a la existencia o durante la existencia del proceso judicial constituye una salida distinta a 

la comúnmente establecida por la legislación, es decir, la sentencia judicial. Se define 

también a la asistencia de un tercero, ya que es este tercero imparcial completamente 

ajeno a la experiencia de las partes, quien desde una óptica objetiva puede encontrar 

puntos en común a través de las cuales las partes puedan llegar a soluciones pacíficas y 

equitativas.  

Dicho proceso, además, requiere el dialogo (el intercambio de ideas, posturas, 

opiniones), así como la cesión de ciertos derechos, la renuncia a determinados puntos y 

el allanamiento a las ideas de la otra parte de forma reciproca para poder alcanzar esos 

puntos intermedios y de solución equitativa. 

Finalmente, esta clase de acuerdo posee un respaldo y regulación jurídica propios 

en mérito a la protección y supervisión que requiere el arribo de esos acuerdos, ya que 

estos acuerdos si bien es cierto emanan de la voluntad de las partes (en principio) deben 

encontrarse en línea a los Derechos y principios establecidos en la Constitución y la 

legislación, no pudiendo atentar contra estos ni proponiendo soluciones abiertamente 

inequitativas o abusando de una posición preferente o de dominio. Además, su 

supervisión es vital para poder validar el final de un proceso judicial (en el caso de ya 

encontrarse iniciado) y poder brindar la tratativa y reconocimiento legal correspondiente 

a dicho acuerdo para su ejecución. 

1.1.1. Principios que rigen a la conciliación 

Los principios que rigen la conciliación se encuentran mencionados en su Ley rectora, la 

Ley 26872, y definidas por su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 017-2021-

JUS, siendo estos: 
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Principio de equidad 

El cual hace referencia que las partes que intervengan en el proceso conciliatorio 

deben estar en condiciones de igualdad, a efecto de poder arribar a acuerdos que sean 

beneficiosos para ambos. Señala, además que es responsabilidad del conciliador generar 

un ambiente equitativo para las partes. (Art. 2, inc. A). 

Principio de veracidad 

El cual posee una doble manifestación: 

- El fin del proceso conciliatorio debe versar en la búsqueda de lo que realmente 

desean las partes, por lo que el conciliador no debe alterar el sentido ni el 

significado de las pretensiones, intereses ni acuerdos que manifiesten las partes 

en el procedimiento. 

- Que los operadores del sistema conciliatorio tienen la obligación de remitir a la 

autoridad (en este caso, la Dirección de Conciliación y Medios Alternativos de 

Solución de Conflictos – DCMA) la información que la norma obliga remitir, asi 

como aquella solicitada por la Dirección. 

Principio de buena fe 

El cual, en el proceso conciliatorio se debe de buscar que las partes intervinientes 

actúen de forma honesta, siendo que, si el conciliador tiene duda acerca de la veracidad o 

indicios de mala fe en un acuerdo conciliatorio, este deberá recomendar la revisión del 

acuerdo a los partes apoyados de expertos, siempre que no se entorpezca el proceso 

conciliatorio. 

Principio de confidencialidad 

Mismo que señala que toda aquella información que se ventila en el marco del 

proceso conciliatorio no se debe revelar ni exponer a terceras personas (salvo se cuente 

con el consentimiento respectivo), extendiéndose dicho deber a todos los que participan 

en el proceso conciliatorio (es decir, el conciliador, las partes y quienes participen 

adicionalmente en el proceso). 

Principio de imparcialidad 

Mismo que señala que el rol del conciliador es el de ayudar a que las partes 

encuentren puntos de interés que permitan el arribo a un acuerdo conciliatorio que sea 
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satisfactorio para ambas, por lo que no debe imponer soluciones ni identificándose con 

alguna de las partes ya sea a favor o en contra de esta. 

Principio de neutralidad 

Mismo que refiere que el conciliador no debe conocer procesos de conciliación 

que lo involucren a él, su familia o personal con el que labora o mantenga alguna clase 

de vinculo, salvo que las partes soliciten de forma expresa su intervención 

Principio de legalidad 

Este principio, refiere que, todo el procedimiento conciliatorio, desde su inicio 

hasta su finalización debe realizarse de acuerdo con el marco normativo que se encuentra 

previamente preestablecido, y debe observarse de acuerdo con los principios, valores y 

disposiciones constitucionales y legales existente y que sea aplicable para el caso en 

concreto. 

Principio de celeridad 

Este principio señala que el proceso conciliatorio debe caracterizarse por ser 

rápido y brindar una solución pronta al conflicto entre las partes. 

Principio de economía 

El cual refiere que, el objetivo del procedimiento conciliatorio debe ser el ahorro 

de tiempo y de recursos económicos para las partes respecto de un proceso judicial o 

arbitral. 

1.2. Marco legal vigente de la conciliación en el Perú 

En la actualidad, la conciliación extrajudicial en el Perú se encuentra regulada en un 

marco normativo que es amplio y extenso, y se encuentra distribuido entre leyes, 

reglamentos (Decretos Supremos), resoluciones ministeriales, y otras normas de diferente 

índole, las cuales se mencionarán, a continuación: 

1.2.1. El Código Procesal Civil de 1993 

El actual Código Procesal Civil, reconoce la institución de la conciliación dentro del 

Proceso Civil, ello en el Título XI – Formas especiales de conclusión del proceso, 



34 

 

Capítulo I (Artículos 323-239). Antes de la modificación del año 20082, el Código 

promovía, entre otros: 

- La oportunidad de la conciliacion, la cual puede realizarse hasta antes de la 

expedición de sentencia en segunda instancia; 

- La solicitud de conciliacion, la cual puede realizarse ante el Juez que conoce del 

proceso, ya sea a pedido de parte o de oficio (actualmente derogado); 

- La aprobación del acuerdo conciliatorio por parte del Juez, para poder dar fin al 

proceso judicial; 

- La audiencia de conciliación judicial (actualmente derogado); 

- El efecto del acta de conciliación: la cual señala que un acta de conciliacion tiene 

el mismo efecto que una sentencia con autoridad de cosa juzgada; 

- El Protocolo de conciliación judicial (actualmente derogado). 

En resumen, las características que el Código señalaba para la realización de la 

Conciliación Judicial eran: 

- Una forma especial de conclusión del proceso 

- De carácter procesal (dentro del proceso): No existía la conciliación extra o pre 

procesal. 

- Obligatoria, bajo sanción de nulidad; 

- Realizada ante el juez que conocía del proceso; 

- No tenía un momento específico del proceso para su realización (aunque 

posteriormente, en el artículo 468 se define el momento de la realización de la 

audiencia conciliatoria). 

1.2.2. Ley 26872 

La Ley 26872 – Ley de Conciliación es la primer y principal norma que regula la 

Institución de la Conciliación en el Perú como una forma de solución de conflictos 

alternativa y extrajudicial (es decir, sin requerir estar involucrado en un proceso judicial, 

como hasta en ese momento estaba regulado en el Código Procesal Civil). Esta Ley, fue 

publicada el 13 de noviembre de 1997, y, desde entonces ha sufrido numerosas 

modificaciones. 

 
2 Realizada a través del Decreto Legislativo 1070. 
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La ley, en su forma original, contenía 38 artículos, y siete disposiciones 

complementarias, transitorias y finales, distribuidos en 6 capítulos que a continuación se 

resumen: 

- Capítulo I – Principios generales: En el que se mencionan los principios que 

regulan el procedimiento conciliatorio, aunque no los desarrolla (a excepción de 

los principios de autonomía de la voluntad y función no jurisdiccional). 

- Capitulo II – De la conciliacion: En el que: 

o Se define la Institución de la Conciliación Extrajudicial; 

o Se establece la obligatoriedad de la Conciliación Extrajudicial; 

o Se establece la facultad de realizar la conciliacion ante un Centro de 

Conciliacion o Jueces de Paz Letrado (derogado); 

o Se establece el deber de confidencialidad de lo realizado en el proceso 

conciliatorio; 

o Se establecen las materias conciliables (posteriormente modificado); 

o Regula aspectos esenciales de la audiencia única y el procedimiento 

conciliatorio (audiencia, fechas, peticiones, concurrencia, formas de 

conclusión, el acta de conciliación y plazos de prescripción); 

o Se fija el plazo de duración de la audiencia de conciliacion; 

o Reafirma el valor ejecutivo de los acuerdos contenidos en el acta de 

conciliación. 

- Capitulo III – Del conciliador: A través del cual se mencionan las funciones, 

atribuciones, requisitos e impedimentos que regulan el rol del conciliador. 

- Capitulo IV – De los centros de conciliación: En que se establece: 

o La definición de los centros de conciliación; 

o Los requisitos para la constitución y funcionamiento del Centro de 

Conciliación; 

o Las obligaciones y deberes del Centro de Conciliación; 

- Capitulo V – De la Junta Nacional de Centros de Conciliación (actualmente 

derogado): La cual, era una persona jurídica de derecho privado que integraba a 

los Centros de Conciliación y con funciones de coordinación, eficiencia, difusión 

y coordinación con el Ministerio de Justicia. 

- Capítulo VI – La conciliación ante jueces de paz (actualmente derogado): en 

el cual, se hablaba acerca de las instancias, procedimientos, responsabilidades en 
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el caso se opte por realizar un procedimiento conciliatorio ante el Juez de Paz o 

Juez de Paz Letrado. 

- Disposiciones complementarias, transitorias y finales: Misma que, añade: 

o La vigencia y reglamentación de la ley; 

o La suspensión de la obligatoriedad de la conciliación durante 24 meses; 

o Normas para la adecuación de centros de conciliación preexistentes; 

o Añade la copia certificada del Acta de Conciliación Extrajudicial como 

requisito de admisibilidad en el Código Procesal Civil; 

o La independencia de la conciliación extrajudicial respecto de la 

conciliacion judicial regulada por el Código Procesal Civil. 

1.2.3. El Decreto Legislativo 1070 

El Decreto Legislativo 1070, publicado el 28 de junio de 2008, constituye la modificación 

más importante de la Ley de Conciliación, debido a la trascendencia y cantidad de 

cambios que realiza en esta, siendo los cambios: 

- Modificación de la definición de la Conciliación Extrajudicial como Institución; 

- La regulación de la falta de interés para obrar en casos en el que el demandante 

no concurre a la audiencia conciliatorio; 

- Modifica las materias conciliables, y no conciliables de la Conciliación; 

- Añade los casos de inexigibilidad de la Conciliación; 

- Modifica diversas normas destinadas a la audiencia única y del procedimiento 

conciliatorio, asi como presupuestos de conclusión; 

- Modifica los requisitos que debe tener el acta de conciliación, asi como añade la 

posibilidad de rectificar el acta ante la cierta omisión de algunos requisitos que 

esta debe tener; 

- Añade y define a los operadores del Sistema Conciliatorio, asi como la facultad 

sancionadora del Ministerio de Justicia; 

- Modifica la definición, funciones y requisitos del conciliador; 

- Modifica disposiciones acerca de los Centros de Conciliación y los Centros de 

Formación y Capacitación de Conciliadores; 

- Define las facultades que tiene el Ministerio de Justicia respecto de los Centros de 

Formación y Capacitación de Conciliadores, asi como de los Capacitadores; 

- Modifica las obligaciones de registro y archivo de expedientes, actas y libros que 

deben tener los Centros de Conciliación extrajudicial; 
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Asimismo, realiza una serie de modificaciones al Código Procesal Civil, 

específicamente respecto de los capítulos y artículos que regulaban la conciliación antes 

de la existencia de la Ley 26872, convirtiendo, dentro del Proceso Civil, a la Conciliación 

Extrajudicial como un requisito de procedibilidad para la interposición de una demanda, 

y dejando a la conciliacion judicial como una facultad de las partes dentro del proceso, 

derogando muchas de las disposiciones que regulaban a esta etapa del proceso civil, 

además de añadir otras normas y modificaciones en relacion a la tramitación del proceso 

civil. 

Finalmente, deroga los capítulos V y VI de la Ley de Conciliacion (referidas a la 

junta de Centros de Conciliacion y la conciliacion ante Juzgados de Paz y de Paz Letrado). 

1.2.4. Otras modificaciones a la Ley 

Si bien este Decreto Legislativo, se constituye como uno de los más importantes en la 

reforma de la Ley de Conciliación Extrajudicial, existe otra serie de normas que 

modifican la ley de Conciliación, las cuales son: 

- Ley 29876: La cual, modifica el artículo referido a los supuestos de inexigibilidad 

de la Conciliación Extrajudicial, añadiendo como caso de inexigibilidad a los 

procesos de familia (alimentos, régimen de visitas, tenencia y otros conexos de 

libre disposición). 

- Ley 29990: La cual modifica los supuestos no conciliables de la Conciliación, 

añadiendo como materia no conciliable los casos de violencia familiar 

(anteriormente tambien eran no conciliables, pero contemplaban una excepción). 

- Decreto Legislativo 1196: La cual, nuevamente modifica los supuestos no 

conciliables de la Conciliación, añadiendo el supuesto de desalojo al amparo de 

los Decretos legislativos 1177 y Ley 28364. 

- Ley 30514: La cual, añade un nuevo supuesto de inexigibilidad de la Conciliación 

Extrajudicial, añadiendo el supuesto de indemnización interpuestos por la 

Contraloría General de la República. 

- Ley 31165: La cual, permite la realización de las audiencias de conciliación a 

través de medios electrónicos. 

1.2.5. Reglamento de la Ley de Conciliación 

A diferencia de la Ley de Conciliación (la cual, a pesar de sus modificaciones sigue 

vigente), esta ley tuvo hasta 3 reglamentos (cada uno con sus respectivas modificaciones). 
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En principio, El Decreto Supremo 001-98-JUS, promulgado el 13 de enero de 

1998, fue el primer Reglamento de la Ley de Conciliación, el cual, sufrió varias 

modificaciones por el Decreto Supremo 003-98-JUS, 006-98-JUS, 016-2001-JUS, 040-

2001-JUS y la Ley 27398. 

El reglamento antes mencionado, posteriormente fue derogado por el Decreto 

Supremo 004-2005-JUS, el mismo que aprobó un nuevo reglamento para la Ley de 

Conciliación, mismo que únicamente sufrió dos modificaciones por el Decreto Supremo 

021-2006-JUS y 175-2005-JUS. 

Finalmente, este reglamento fue derogado por el Decreto Supremo 014-2008-JUS, 

publicado el 29 de agosto de 2008, el cual se constituye como el actual reglamento de la 

Ley de Conciliación, mismo que, a la fecha, tiene un Texto Único Ordenado, aprobado 

por el Decreto Supremo 017-2021-JUS, publicado el 16 de noviembre de 2021. 

En este reglamento, cuenta con 6 títulos que regulan lo siguiente: 

- Título I – Disposiciones generales, el cual: 

o Señala el objeto de la norma; 

o Desarrolla los principios de la conciliación, mencionados en la Ley; 

o Establece limitaciones y parámetros para la realización de conciliaciones 

presenciales y virtuales; 

- Título II – El Procedimiento Conciliatorio: El cual regula: 

o El proceso de petición conciliatoria (solicitud), requisitos, casos de 

representación, anexos; 

o Las materias conciliables, no conciliables y no obligatorias; 

o El deber de confidencialidad; 

o Regulación de la conciliacion en los Procesos Cautelares; 

o Normas específicas del procedimiento (designación de conciliadores, 

notificaciones presenciales o virtuales, verificación de identidad, 

conversión de proceso virtual a presencial, reglas de audiencia de 

conciliación); 

o Disposiciones relacionadas a la audiencia de conciliacion y firma digital 

en casos en los que el procedimiento conciliatorio sea virtual; 

o Formalidades del acta; 

o Suspensión de plazos de prescripción; 
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- Título III – Los Operadores del Sistema Conciliatorio: El cual regula: 

o Señala quienes son los operadores del Sistema Conciliatorio; 

o Dispone acerca de los Registros Nacionales Únicos de los operadores del 

Sistema Conciliatorio; 

o Señala la definición, requisitos, procedimientos, habilitaciones, 

inscripciones, funciones y obligaciones del Conciliador Extrajudicial; del 

Centro de Conciliación; del Capacitador de Conciliadores y del Centro de 

Formación y Capacitación de Conciliadores. 

- Título IV – La supervisión a los operadores del sistema conciliatorio: En el 

que se define y establecen las formas, procedimientos, requisitos y parámetros de 

supervisión presencial y virtual de cada operador del sistema conciliatorio. 

- Título V – Infracciones y sanciones a los operadores del sistema conciliatorio: 

En el que se establecen disposiciones generales, ámbito de aplicación, principios, 

infracciones, sanciones, y sujetos pasibles de sanción, asi como los tipos de 

sanción y la formalidad para ello, asi como el procedimiento sancionador, sus 

etapas y disposiciones respecto de medios impugnatorios, medidas cautelares y 

ejecución de las sanciones. 

1.2.6. La Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGDP 

La Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGDP, tuvo por efecto aprobar la Directiva 001-

2016-JUS/DGDP-DCMA, la cual establece lineamientos para la correcta prestación del 

servicio de Conciliación Extrajudicial, ello, tomando como base, lo especificado tanto por 

la Ley de Conciliación, como el Reglamento de la Ley de Conciliación. 

Su fundamento, radica en las deficiencias normativas que el Ministerio de Justicia 

ha encontrado en la Ley de Conciliación, misma que no regula determinados supuestos 

de materias conciliables, no conciliables y no obligatorias, lo que pone en riesgo la 

garantía de la efectividad del acta de conciliacion, por lo que la directiva, en términos de 

la Directiva, se basa en la “integración de la totalidad de criterios establecidos por la 

DCMA (…) para la correcta prestación del servicio”. 

Esta norma señala, entre otros: 

- Materias conciliables en Derecho de Familia; 

- Materias conciliables en Derecho Civil; 

- Materias conciliables en Contrataciones con el Estado; 
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- Materias No conciliables en Derecho de Familia; 

- Materias No conciliables en Derecho Civil; 

- Materias No conciliables en Contrataciones con el Estado; 

- Materias Improcedentes de Conciliar; 

- Casos de representación de personas naturales, jurídicas y otros tipos de personas; 

- Formalidades para la representación; 

- Disposiciones en relacion al acto de notificación; 

- Disposiciones en relación con la reconvención; 

- Disposiciones en relación con la Conciliación con el Estado; 

- Disposiciones en relación con el Procedimiento Conciliatorio y su Conclusión; 

- Recomendaciones de la DCMA para la correcta realización del procedimiento 

conciliatorio. 

Como se ha podido apreciar del análisis del marco legal existente acerca de la 

Conciliación, existe un compendio normativo que regula la Conciliación, el cual, se puede 

resumir en cuatro instrumentos importantes: 1) El Código Procesal Civil; 2) La Ley de 

Conciliación 26872 y sus modificaciones (resaltándose la efectuada por el Decreto 

Legislativo 1070); 3) El Reglamento de la Ley 26872 (T.U.O. aprobado por el Decreto 

Supremo 017-2021-JUS); 4) La Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGDP. 

Estas normas, si bien han sufrido diversas modificaciones, tienen puntos en común 

en los que desarrollan los mismos puntos, tales como las materias conciliables, no 

conciliables e inexigibles, la reconvención en el proceso conciliatorio y la suspensión del 

plazo de prescripción. Puntos que se desarrollarán con mayor detalle en las siguientes 

páginas. 

1.3. La obligatoriedad de la conciliación extrajudicial 

La obligatoriedad en la conciliación extrajudicial obedece a la disposición legal, 

establecida, tanto en el Código Procesal Civil y en la Ley de Conciliación, de la siguiente 

forma: 

Tabla 3: La obligatoriedad de la conciliación extrajudicial. 
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1.3.1. Materias conciliables 

Las materias conciliables en la Conciliación Extrajudicial están determinadas tanto por la 

Ley de Conciliación, como por su Reglamento y, la Resolución Directoral 069-2016, 

incidiendo en varios puntos, los cuales se mencionan a continuación: 

Tabla 4: Materias conciliables, según los 3 dispositivos legales que la regulan. 

  

Ley 26872 Código Procesal Civil 

Si la parte demandante, en forma previa a 

interponer su demanda judicial, no solicita 

ni concurre a la Audiencia respectiva ante 

un Centro de Conciliación extrajudicial 

para los fines señalados en el artículo 

precedente, el Juez competente al 

momento de calificar la demanda, la 

declarará improcedente por causa de 

manifiesta falta de interés para obrar 

(Artículo 6) 

A la demanda, debe acompañarse (…) 6. 

Copia certificada del acta de conciliación 

extrajudicial, en los procesos judiciales 

cuya materia se encuentre sujeta a dicho 

procedimiento previo (Artículo 425). 

El Juez declara inadmisible la demanda 

cuando: (…) 2. No se acompañan los 

anexos exigidos por ley (Artículo 426). 
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Como se puede apreciar, existe una falta de conexión entre las tres normas 

mencionadas, sobre todo en cuanto a la materia de familia, misma en la que tanto la Ley 

de Conciliación, como la Resolución Directoral convienen en mencionar los mismos 

supuestos, aunque esta última especificándolos y precisando algunos requisitos y 

supuestos bajo los cuales si podrían ser atendidos por la conciliación. 

1.3.2. Materias no conciliables 

En tanto las materias conciliables son aquellas que poseen un contenido 

patrimonial y que son de libre disposición, en su antónimo las no conciliables deben de 

ser contrarias a estas características, es así como, tanto la Ley de Conciliación, su 

modificatoria, el Reglamento y la Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGP han 

efectuado las siguientes enumeraciones de materias no conciliables: 
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Tabla 5: Materias no conciliables, según los 3 dispositivos legales que la regulan. 
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Conforme se muestra en el cuadro, las normas han establecido en su gran mayoría 

las excepciones a las materias conciliables sin embargo como se advierte del recuadro 

efectuado como cuadro de análisis comparativo se observa que existen coincidencias en 

los tres instrumentos normativos, sin embargo, variando de las materias una norma resulta 

más precisa que otra o más explícita. Es así como, pese a referirse al mismo conglomerado 

de materias en la Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGP se detallan materias civiles 

y de familia que en principio (para un no conocedor del derecho) a simple vista no denotan 

su impedimento conciliatorio. Es por ello por lo que conforme a la Resolución Ministerial 

N° 245-2001-JUS la falta de conocimiento del íntegro de las materias no conciliables es 

pasible de una falta sancionada con multa conforme lo dispone el inciso 6 del artículo 20 

en tanto se llegue a tramitar por primera vez solicitudes de conciliación sobre materias 

manifiestamente no conciliables, lo cual, en una segunda vez será sancionado con la 

suspensión conforme al artículo 22 de la Resolución Ministerial referida (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2005) 
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1.3.3. Materias no obligatorias e inexigibles 

Por otra parte, en relación con las materias no obligatorias e inexigibles de ser 

conciliadas, tanto la Ley de Conciliación, su modificatoria, el Reglamento y la Resolución 

Directoral 069-2016-JUS/DGP expresan lo siguiente: 

Tabla 6: Materias no obligatorias ni exigibles, según los 3 dispositivos legales que la 

regulan. 
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1.4. La reconvención en el proceso conciliatorio 

Monroy Gálvez define a la reconvención es una institución procesal mediante la cual se 

ejerce el derecho de la parte no actora, mediante el cual esta inserta al proceso una 

pretensión autónoma y propia distinta a la propuesta por la parte actora (Monroy Gálvez, 

2021). En ese sentido, Morales Godo precisa que existe relación entre ambas pretensiones 

en tanto la pretensión planteada por la parte no actora se refiere al mismo conflicto de 

intereses, sin embargo, no deja de ser opuesta a la planteada por la actora (Morales Godo, 

2020). 

Por otra parte, para Monroy Gálvez y Morello, la reconvención se encuentra 

vinculada al cumplimiento del principio de economía procesal, porque se evita la 

multiplicidad de juicios y se tramita en ocasiones conjuntamente con el ejercicio del 

derecho de defensa puesto que regularmente se ejercen en el mismo plazo, sin embargo, 

son dos instituciones procesales distintas toda vez que mediante el ejercicio del derecho 

de defensa se pretende que el demandado contradiga la pretensión dirigida en su contra 

(Monroy Gálvez, 2021) cuya solicitud es la del rechazo de la demanda; mientras que, 

mediante la reconvención pretende plantear una demanda hacia el demandante en 

cumplimiento de los requisitos esenciales para interponerse (Cortés Domínguez & 

Moreno Catena, 2023). 
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1.4.1. Requisitos de la reconvención 

Doctrinariamente se ha reconocido que para hacer uso de la reconvención dentro de un 

proceso primero se requiere que esta cuente con conexión entre la pretensión objeto de la 

demanda y la pretensión reconvencional, por una parte, Cortés Domínguez y Moreno 

Catena refieren que tal conexión se refiere a las circunstancias de hecho, existiendo 

cuando la reconvención sea una forma de medio de defensa contra la pretensión, como 

podría ser un contrato de mutuo, en el cual se reconvenga la nulidad del contrato (Cortés 

Domínguez & Moreno Catena, 2023). 

Aunado al requisito de la conexidad, la reconvención cuenta con otros elementos 

que deben encontrarse presentes para admitirse como tal dentro de ellos están los 

siguientes: 

1.4.1.1. Competencia 

Esta se encuentra referida a básicamente quien toma conocimiento de la controversia y se 

encuentra facultado para resolverla. Es por ello que en materia procesal se toma en cuenta 

al juez para determinar si es competente objetivamente para conocer la acción, ello se da 

en base al análisis conjunto de la conexidad puesto que de haberse interpuesto una 

demanda se observará que la reconvención se encuentre relacionada con la reconvención 

para que el mismo juez pueda conocer ambas y emitir pronunciamiento en la sentencia 

cumpliendo con la tutela jurisdiccional efectiva (Cortés Domínguez & Moreno Catena, 

2023).  

1.4.1.2. Legitimidad pasiva 

Cuando se menciona a la legitimidad pasiva se refiere a la dirección en la que se plantea 

la reconvención, en ese sentido, no podrá plantearse una reconvención contra una persona 

distinta a la relación expresada en la demanda (Cortés Domínguez & Moreno Catena, 

2023), salvo que a través de otras instituciones procesales que permiten la incorporación 

de otros sujetos al proceso, no necesariamente como partes procesales, y se les haya 

facultado a alguno de estos a conocer la controversia o se haya admitido como necesaria 

su participación (Martínez García, Etxebarría Guridi, Barona Vilar, Esparza Leibar, & 

Gómez Colomer, 2023), lo cual también se encuentra sujeto a cada legislación. 

1.4.1.3. Cumplimiento de formalidades 

El cumplimiento de las formalidades parte desde el momento oportuno de la presentación, 

así como la forma y contenido estipulado legalmente en la norma procesal a efectos de 
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que pueda ser trasladada y se dé el respectivo trámite hasta su resolución al mismo tiempo 

y en igual forma que la demanda, es decir a través de una sentencia debidamente motivada 

y con un pronunciamiento de ambas instituciones procesales (Martínez García, Etxebarría 

Guridi, Barona Vilar, Esparza Leibar, & Gómez Colomer, 2023). 

1.4.2. La reconvención en el Perú 

Precedentemente se ha definido a la reconvención como la facultad de interponer contra 

el demandante una pretensión, a lo cual, según Monroy Gálvez, dicha pretensión en contra 

del demandante podría ser cualquiera siempre que mantenga conexidad. A propósito de 

ello cabe precisar que doctrinariamente se han establecido dos figuras que pretenden la 

tutela del derecho de acción de la parte demandada frente al demandante, esto es a través 

de la figura de la reconvención, así como, de la contrademanda. 

En ese sentido, resulta necesario mencionar las diferencias o similitudes entre 

ambos institutos procesales y es que la contrademanda exige que la pretensión propuesta 

por el demandado se relacione con la pretensión demandada; por el contrario, en la 

reconvención doctrinariamente sólo se le faculta a la parte demandada de interponer 

cualquier pretensión en contra de la parte accionante siempre que lo permita la vía 

procedimental (Monroy Gálvez, 2021). 

Por lo tanto en una reconvención se podría interponer cualquier pretensión en 

contra de la parte demandante, sin embargo, el Código Procesal Civil ha regulado a la 

reconvención en su artículo 445 indicando que será procedente si es que la pretensión 

contenida es conexa con la relación jurídica interpuesta en la demanda, es por lo que, 

Llancari Illanes mencionó que si bien doctrinariamente se hacía una diferencia marcada 

entre la contrademanda y la reconvención, en tanto esté presente o no el criterio y grado 

de conexidad, el Código Procesal Civil peruano denomina reconvención a una figura que 

en esencia sería la contrademanda (Llancari Illanes, 2010). 

1.4.3. La reconvención en la conciliación 

Teniendo en cuenta nuestra definición legislativa de la reconvención, resulta necesario 

aclarar la tratativa que tiene en la conciliación en tanto esta es un requisito de 

procedibilidad, conforme ha sido establecido normativamente a través de la ley de 

conciliación, en consecuencia cabe preguntarse si el mismo requisito exigible a la 

interposición de una demanda sería de igual modo exigible para presentar una 
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reconvención, es decir, si también correspondería a un requisito de procedibilidad de una 

reconvención. 

Es a través de la modificatoria de la ley de conciliación a través del Decreto 

Legislativo N° 1070 que se incorpora a la reconvención como una posibilidad dentro de 

la regulación de una conciliación extrajudicial en mérito a su existencia dentro del proceso 

judicial como manifestación del derecho de defensa, derecho a tutela jurisdiccional 

efectiva y acceso a la justicia, es por ello que expresamente se señala en el Decreto 

Legislativo N°1070 que cuando la pretensión reconvenida sea materia conciliable, será 

necesario que el juez califique el intento conciliatorio efectuado por el demandado en el 

procedimiento solicitado por la parte demandante (Díaz Honores). 

Para tal efecto de la calificación, conforme al artículo 16 de la Ley de 

Conciliación, este intento constará como parte del acta, toda vez que la normativa señala 

que tanto los hechos expuestos en la solicitud como los mencionados por el invitado en 

una sustentación de la reconvención y su descripción de controversias tienen que formar 

parte integrante del acta, de tal modo que, si en el procedimiento conciliatorio la parte 

invitada no hubiera asistido a las dos sesiones requeridas, se hubiere retirado antes de la 

conclusión de la audiencia o se hubiere negado a firmar el Acta de Conciliación, conforme 

lo estipula el artículo 15 de la ley referida, no se admitiría a trámite la reconvención dado 

que fue la misma parte la que produjo la conclusión del procedimiento conciliatorio 

(Pinedo Aubián F. , 2017). 

Como bien se ha mencionado, la norma que regula al procedimiento conciliatorio 

exige que exista una manifestación expresa en el acta de los hechos de ambas partes en 

tanto asistiesen al procedimiento conciliatorio y se expresara la intención de reconvenir. 

En ese sentido Díaz Honores considera que tal acción sería un riesgo en tanto el rol del 

conciliador se estaría limitando al rol de un secretario de transcribir la controversia 

desvirtuando la autonomía y el rol de la conciliación que pretende también ser difundida 

a través del fomento de la cultura de paz; es por ello que también,  Pinedo Aubián, 

considera que si la disposición normativa tiene como trasfondo lograr que el demandado 

asista a la audiencia de conciliación en mérito a la acreditación de un interés para obrar y 

la voluntad de ponerle fin a la controversia, entonces debería bastar su sola presencia en 

la audiencia para éste se encuentre facultado para interponer una reconvención (Pinedo 

Aubián F. , 2017), sin embargo la norma es clara al señalar que son necesarias las 

expresiones de los hechos sobre la reconvención y estar contenida en el acta. 
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1.4.3.1. La asesoría legal en el proceso conciliatorio 

Es de conocimiento general que no existe un impedimento de conocimiento legal para ser 

conciliador, por lo tanto, siguiendo los lineamientos que la ley especial ha establecido 

para la reconvención, es muy probable que dentro del procedimiento la parte invitada por 

sí sola no pueda expresar válidamente su derecho de reconvención por lo que necesitaría 

de asesoría legal, lo cual es lo sugerido en tanto considere que existe una vulneración a 

su derecho y necesite por exigencia normativa que esta se encuentre plasmada en el Acta, 

tal como lo reconoce Pinedo Aubián (2017). 

Si bien es cierto la el Reglamento de la Ley de Conciliación no establece el 

impedimento ni la obligación de contar con asesoría legal durante la audiencia, este rol 

se encuentra limitado en tanto solo puede brindar información especializada a las partes 

sin asumir un rol protagónico, sin embargo Díaz Honores considera que inevitablemente 

se llegará a tal punto debido a que al ser la reconvención un instrumento procesal con 

formalidades cuenta con hechos y pretensiones las cuales no solo deben guardar la 

conexidad sino también deben ser correctamente expresadas puesto que, como lo sostiene 

Abanto Torres, no debe confundirse conflicto o controversia con la pretensión que se 

propone para su solución, puesto que al tratarse de una demanda de reconvención, interesa 

que la controversia, el conflicto o los hechos que lo configuran sean idénticos tanto en la 

solicitud conciliatoria como los planteados en la demanda (Abanto Torres, 2019), por lo 

tanto, incluso se vería necesaria la participación de un abogado para formular una 

reconvención adecuada y sobre todo expresada idóneamente para estar contenida en el 

Acta de Conciliación que posteriormente sería calificada en un proceso judicial bajo las 

formalidades establecidas en el Código Procesal Civil. 

Es por lo expuesto que autores como Díaz Honores y Pinedo Aubián consideran 

que en el caso de que la parte invitada a un procedimiento de conciliación desee hacer 

uso de su derecho de reconvención inevitablemente tendrá que recurrir a una asesoría 

legal a fin de no encontrarse en desventaja en un futuro proceso judicial, lo cual estaría 

desvirtuando a la conciliación en tanto las normas la han definido como un procedimiento 

el cual no requiere de asesoría legal, sin embargo, la ausencia de la asesoría fácticamente 

ocasiona el perjuicio de la parte invitada por desconocimiento de una institución procesal 

(Díaz Honores). 
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1.4.3.2. El Contenido de la reconvención en el acta de conciliación 

La Ley de Conciliación y su Reglamento han establecido que no solo forma parte de la 

obligación del conciliador y del centro de conciliación el admitir a trámite, llevar a cabo 

las audiencias y concluir el procedimiento conciliatorio, sino que, además es necesario 

que analicen las controversias contenidas en otras actuaciones como lo es la 

reconvención, ello debido a que debe de ser posible de ser solicitado en la vía judicial en 

tanto lo requiera la parte invitada. Es decir, será responsabilidad del conciliador y del 

centro determinar en principio si la materia por la cual pretende reconvenir la parte 

invitada es conciliable tomando en cuenta lo estipulado en el Código Procesal Civil en 

tanto también deberá prever si es posible reconvenir de acuerdo con la materia, conexidad 

y futura vía procedimental correspondiente, lo cual ha sido reconocido mediante la 

Resolución Directoral N° 794-2017-JUS/DGDP-DCMA (LP Pasión por el Derecho, 

2017). 

Al respecto, Pinedo Aubián, sostiene que dicha evaluación a la que se encuentran 

obligados los conciliadores parte de la posibilidad de incorporar pretensiones 

determinables a lo largo del procedimiento de conciliación, las cuales pueden ser 

incluidas por cualquiera de las partes. Es por ello que tratándose de actas de conciliación 

que se presentarán al Poder Judicial es necesario que se cumpla con lo dispuesto en el 

Reglamento que dentro de sus primeros artículos sobre la evaluación de la solicitud puesto 

que posteriormente el articulado de esas normas nuevamente refieren los mismos 

requisitos para la reconvención, ya que para la elaboración del acta se hará la distinción 

entre los hechos y la pretensión, los cuales para ser efectivos ante el órgano judicial tienen 

que ser los mismos que los de la solicitud o en su defecto los mismos que se plasmen en 

la descripción de las controversias (Pinedo Aubián F. , 2017). 

1.4.4. Presunción iuris tantum 

Las presunciones son unas expresiones referidas a la función mental de los individuos en 

tanto se refieren a presentir, crecer, suponer o buscar un resultado, el conocer mediante la 

inducción o sobre la existencia de un hecho que no es conocido, es por ello por lo que en 

diversas legislaciones se ha regulado a las presunciones en el Código Civil en tanto dentro 

de un proceso se pretende dilucidar algo. En ese sentido el Código Civil francés e italiano 

han adoptado la postura de señalar a la presunción como consecuencia que el juez o la ley 

extraen a raíz de un hecho conocido para deducir uno desconocido (Venegas Álvarez, 

2007). 
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En concreto, la presunción iuris tantum es una figura que consta de tres elementos 

principalmente, estas son la afirmación base que sirve como punto de partida para la 

presunción, la afirmación resultada el cual se refiere al hecho desconocido o incierto que 

se presume a raíz de la afirmación base, y un enlace que representa la relación entre 

ambos. Este procesamiento lógico es necesario para que pueda hablarse de una presunción 

(Zavala Tova, 1994). 

1.4.4.1. La presunción iuris tantum en el procedimiento conciliatorio 

La presunción iuris tantum puede ser utilizada como un medio de prueba para facilitar la 

decisión del conciliador en la resolución de las cuestiones de hecho que se presenten; sin 

embargo, si una parte no reconvino en la conciliación en el proceso judicial, no puede 

entenderse como presunción iuris tantum debido a que normativamente la Ley de 

Conciliación establece una presunción legal, y para que la presunción pueda constituirse 

no basta que la afirmación base haya quedado plenamente acreditada sino que esté 

facultada legalmente. Es por ello por lo que, en el caso de la conciliación, si una parte no 

reconvino, simplemente no presentó una demanda adicional en ese momento, pero esto 

no implica que se haya establecido una presunción iuris tantum (Zavala Tova, 1994). 
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2. CAPÍTULO II: MARCO METODOLÓGICO 
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2.1. Tipo, nivel y diseño del estudio 

2.1.1. Tipo de estudio 

Básico 

2.1.2. Nivel de estudio 

Descriptivo 

2.1.3. Diseño de estudio 

Diseño no experimental 

2.2. Enfoque metodológico 

De enfoque cualitativo 

2.3. Método de investigación 

Método hipotético deductivo 

2.4. Población y muestra 

La población de la presente investigación estuvo conformada por el marco 

normativo peruano, artículos, documentos, doctrina relacionada al tema de investigación 

y regulación internacional. 

Asimismo, la población también estuvo conformada por las actas de conciliación 

extrajudicial de los centros de conciliación extrajudicial de la provincia de Arequipa 

2021-2022 a fin de evidenciar la necesidad de la unificación de las normas sobre 

conciliación extrajudicial Ley, reglamento y resoluciones directoral, teniendo una 

muestra de 63 actas de conciliación extrajudicial. 

Tabla 7: Actas de conciliación utilizadas para la investigación 

Nro. Acta 
Centro de 

Conciliación 
Fecha Materia 

1 003-2021 Cristiano Ebenezer 05/01/2021 Patria Potestad 

Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 
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2 002-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

18/01/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

3 60-2021 Promoción para la 

Paz Social Propaz 

20/01/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

4 005-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

10/02/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

5 007-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

S/F Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

6 008-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

01/03/2021 Liquidación de 

sociedad de 

gananciales 

7 009-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

05/03/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

8 011-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

26/03/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

Pertenencias 

personales 

9 012-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

29/03/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 
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10 098-2021-CCSAA-

AREQUIPA 

Sor Ana de Los 

Ángeles 

14/04/2021 Patria Potestad 

Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

11 017-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

17/04/2021 Alimentos 

Régimen de 

visitas 

Liquidación de 

sociedad de 

gananciales 

Pensiones 

devengadas 

12 099-2021 Habemus Paz 06/05/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

13 021-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

07/05/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

14 022-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

07/05/2021 Alimentos 

15 023-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

12/05/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

16 026-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

27/05/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 



61 

 

17 027-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

28/05/2021 Obligación de Dar 

Suma de Dinero 

(CE) 

18 028-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

01/06/2021 Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

19 031-2021 Universidad 

Católica de Santa 

María 

14/07/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

20 032-2021 Universidad 

Católica de Santa 

María 

15/07/2021 Tenencia 

21 033-2021 Universidad 

Católica de Santa 

María 

21/07/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

22 020-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

29/07/2021 Alimentos 

Tenencia 

23 034-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

06/08/2021 Indemnización 

por 

responsabilidad 

extracontractual 

24 035-2021 Universidad 

Católica de Santa 

María 

06/08/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

25 038-2021 Universidad 

Católica de Santa 

María 

26/08/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 
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26 16-2021-04021.AC Defensoría 

Municipal del Niño, 

Niña y Adolescente 

del Distrito de 

Yanahuara 

05/10/2021 Régimen de 

visitas 

27 040-2021 Universidad 

Católica de Santa 

María 

07/10/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

28 004-2021 Embajadores de la 

Justicia 

15/11/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

29 043-2021 Universidad 

Católica de Santa 

María 

26/11/2021 Desalojo 

Obligación de dar 

suma de dinero 

30 044-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

02/12/2021 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

31 045-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

02/12/2021 Indemnización 

por 

enriquecimiento 

sin causa 

32 047-2021-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

23/12/2021 Cese de actos 

perturbatorios 

33 001-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

24/01/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 
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34 002-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

03/02/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

Liquidación de 

sociedad de 

gananciales 

35 004-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

18/02/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

36 006-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

28/03/2022 Desalojo 

Obligación de dar 

suma de dinero 

37 007-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

07/04/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

38 008-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

12/04/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

39 009-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

18/04/2022 Obligación de dar 

suma de dinero 

40 010-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

18/04/2022 Obligación de dar 

suma de dinero 

Obligación de 

hacer 

41 0071-2022 Paredes 

Consultores 

27/04/2022 Obligación de dar 

suma de dinero 
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42 012-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

29/04/2022 Alimentos 

Gastos de 

embarazo 

43 019-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

23/06/2022 Desalojo 

Obligación de dar 

suma de dinero 

44 021-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

01/07/2022 Resolución de 

contrato 

Obligación de dar 

suma de dinero 

45 022-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

01/07/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

Liquidación de 

sociedad de 

gananciales 

46 023-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

01/07/2022 Liquidación de 

sociedad de 

gananciales 

47 027-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

19/07/2022 Reivindicación 

Accesión 

Indemnización 

por Daños Y 

perjuicios 

48 002-2022 Decisiones 

Pacíficas 

09/08/2022 División y 

partición de 

herencia 

49 030-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

19/08/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 
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50 031-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

19/08/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

51 032-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

23/08/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

52 033-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

29/08/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

53 038-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

05/09/2022 Variación de 

forma de pago de 

acta de 

conciliación 

54 041-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

23/09/2022 Alimentos 

55 043-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

23/09/2022 Obligación de dar 

suma de dinero 

56 046-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

23/09/2022 Obligación de dar 

suma de dinero 

57 047-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

26/09/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

58 048-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

03/10/2022 Cumplimiento de 

contrato 
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59 051-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

11/10/2022 Ampliación de 

plazo contractual 

(CE) 

60 059-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

28/10/2022 Obligacion de dar 

suma de dinero 

61 062-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

17/11/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

62 067-2022-CCUCSM Universidad 

Católica de Santa 

María 

30/11/2022 Alimentos 

63 0166-2022 Embajadores de la 

justicia 

23/12/2022 Alimentos 

Tenencia 

Régimen de 

visitas 

 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.5.1. Técnicas 

Se usó la técnica de observación documental. 

2.5.2. Instrumentos 

Se usaron las fichas bibliográficas, fichas hemerográficas y fichas resumen. 
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3. CAPÍTULO III: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE 

RESULTADOS 
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A lo largo de la investigación, se ha hecho un análisis doctrinario, normativo y un análisis 

de una muestra de 63 actas de conciliación expedidas por diversos centros de Conciliación 

de Arequipa, estando compuestas de la siguiente manera: 

Ilustración 1: Materias sobre las que versan las actas de conciliación 

 

Como se aprecia de la ilustración 1, de la muestra de actas de conciliación 

existentes, 44 son de materia de Familia (70%), 17 de materia Civil (27%) y 2 de 

Contrataciones con el Estado (3%). 

Lo anteriormente descrito, permite apreciar que los procesos de familia son los 

que mayor relevancia e incidencia tienen, ello debido a su voluntariedad (a diferencia de 

los procesos civiles, en los cuales el intento conciliatorio es obligatorio para recurrir al 

Poder Judicial), y por los derechos que se ventilan (en su mayoría, derechos de alimentos, 

tenencia y régimen de visitas, los cuales están directamente vinculados y son susceptibles 

de afectar el Principio de Interés Superior del Niño). 

Ahora, la presente investigación se compone de tres objetivos, a través de los 

cuales se mostrarán los resultados obtenidos y se planteará su contraste en relación con 

lo estudiado en la doctrina y la jurisprudencia: 

3.1. Respecto del Primer Objetivo Específico 

El primer objetivo específico de la investigación fue “Describir las imprecisiones 

normativas en la Ley de Conciliación, el Reglamento de la ley de conciliación y las 

44; 70%

17; 27%

2; 3%

Familia Civil Contrataciones con el Estado
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resoluciones directorales aplicadas a las actas de conciliación extrajudicial emitidas por 

los centros de conciliación extrajudicial de la provincia de Arequipa 2021-2022”. 

Al respecto, a lo largo del desarrollo doctrinario, y normativo de la conciliación, 

se ha observado la existencia de -principalmente- tres normativas que regulan el 

Procedimiento Conciliatorio en el Perú: 

- La Ley de Conciliación – 26782; 

- El Reglamento de la Ley de Conciliación; 

- La Resolución Directoral 069-2016-JUS; 

3.1.1. Sobre la Ley de Conciliación 

Ahora bien, es preciso señalar que la ley de conciliación ha sido objeto de constantes y 

serias modificaciones a su articulado, la que en muchas situaciones ha fortalecido y 

precisado los alcances de la conciliación, pero a su vez han generado una serie de 

confusiones y desorden normativo. Entre las modificaciones normativas destacan: 

- Ley 27218 – Ley que prorroga la obligatoriedad de la Ley 26872, Ley de 

Conciliación Extrajudicial (publicada el 12 de diciembre de 1999). 

- Ley 27398 – Ley que modifica diversos artículos de la Ley de Conciliación 

(publicada el 13 de enero de 2001). 

- Ley 28163 - Ley que modifica diversos artículos de la Ley de Conciliación 

(publicada el 10 de enero de 2004). 

- Decreto Legislativo 1070 – Decreto Legislativo que modifica la Ley 26872 – Ley 

de Conciliación (publicado el 28 de junio de 2008). 

- Ley 29876 - Ley que modifica el Artículo 9 de la Ley 26872, Ley de Conciliación, 

sobre la inexigibilidad de la Conciliación Extrajudicial (publicado el 5 de junio de 

2012). 

- Ley 29990 – Ley que modifica el Artículo 170 del Código de los Niños y 

Adolescentes, el Artículo 7-A del Decreto Legislativo 1070, Decreto Legislativo 

que modifica la Ley 26872, Ley de Conciliación; y el Artículo 7 de la Ley 27939, 

Ley que establece el procedimiento en casos de faltas y modifica los Artículos 

440, 441 y 444 del Código Penal, a fin de eliminar la conciliación en los procesos 

de violencia familiar (publicado el 26 de enero de 2013). 

- Decreto Legislativo 1196 - Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 26702, 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
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Superintendencia de Banca y Seguros, y la Ley Nº 28364, Ley que regula el 

Contrato de Capitalización Inmobiliaria (publicado el 9 de setiembre de 2015). 

- Ley 31165 – Ley que modifica la Ley 26872, Ley de Conciliación, permitiendo la 

realización de la audiencia de conciliación a través de medios electrónicos u otros 

similares y dicta otras disposiciones para optimizar el funcionamiento del sistema 

conciliatorio (publicada el 13 de abril de 2021). 

Tabla 8: Lista de modificaciones a la Ley de Conciliación, desde su publicación. 
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Como se puede apreciar de la tabla de modificaciones, se puede evidenciar que de 

la estructura y normativa original de la Ley de Conciliación prácticamente no queda nada, 

ya que la totalidad de su articulado ha sido modificado, derogado o incorporado a través 

de otras leyes y Decretos legislativos (siendo, los principales el Decreto Legislativo 1070 

y la Ley 31165). 
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De la revisión de estas modificaciones, se puede apreciar que la Ley de 

Conciliación, lejos de ser una norma que ha ido enriqueciéndose con el transcurso del 

tiempo, se ha configurado como una norma que se ha ido construyendo al paso (pues, esta 

nació incompleta en varios sentidos) de acuerdo con la problemática y la circunstancias 

generadas y derivadas de su aplicación en diversas zonas del país. 

Asimismo, esta ley ha ido adquiriendo un espíritu más reglamentario que provoca 

su posterior colisión con su propia reglamentación, como se puede apreciar a continuación 

Tabla 9: Evolución de la obligatoriedad de la conciliación en la Ley de Conciliación 
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Del análisis de la evolución del tratamiento legislativo respecto de la 

obligatoriedad de la conciliación, se observa una evolución un tanto confusa, puesto que, 

si bien es cierto se señala en cada modificación (a excepción de la realizada por el D.L. 

1070) que el intento conciliatorio es un requisito de procedibilidad para la demanda 

judicial, menciona una serie de casos y supuestos bajo los cuales no sería obligatorio el 

intento conciliatorio. Por si fuera poco, se entrevé la existencia de una distinción entre la 

conciliación no obligatoria y la conciliación facultativa. Finalmente, la forma actual del 

tratamiento de la obligatoriedad de la conciliación deja entrever que actualmente no se 

habla de un intento conciliatorio obligatorio “per se”, sino que se menciona únicamente 

la acción que el juez competente, al momento de conocer la demanda deberá realizar en 

caso no se evidencie la solicitud ni la asistencia a la audiencia de conciliación 

extrajudicial previa (la declaración de improcedencia de la demanda). 

Tabla 10: Evolución del tratamiento de las materias conciliables en la Ley de 

Conciliación 
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De lo expuesto en la tabla anterior, se tiene que, a lo largo de la evolución 

normativa que ha sufrido la Ley de Conciliación, se ha variado el contenido de los 

artículos de la Ley. Anteriormente, el Artículo 7 de la Ley versaba sobre las vías 

alternativas de la conciliación, para luego, en su contenido, desarrollar las materias 

conciliables, en tanto que el Artículo 9, hasta antes de la modificación del Decreto 

Legislativo 1070 versaba sobre las materias conciliables, y, tras la modificación del 

referido Decreto, procedió a versar sobre la inexigibilidad de la Conciliación 

Extrajudicial, hecho que, a su vez, anteriormente se encontraba regulada en el artículo 6 

del referido cuerpo normativo. 

Finalmente, de la lectura del Artículo 7-A “Supuestos y materias no conciliables 

de la Conciliación”, se tiene que, anteriormente estos supuestos se encontraban tanto en 

el artículo 6 como el artículo 9 de la Ley. 

Como se aprecia, de la lectura de la ley, en resumen, se puede observar tres 

grandes defectos de esta: 
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- Su excesiva modificación: En la práctica, la Ley de Conciliación en su forma 

original y la que actualmente se encuentra vigente son completamente distintas, 

siendo que sus modificaciones han tendido a reglamentar más dicha norma (a 

pesar que esta posee un reglamento), sobre todo en aspectos tales como las 

materias conciliables, no conciliables e inexigibles. 

- Su reglamentación: Las modificaciones hechas a la ley han tenido la tendencia a 

reglamentar la norma a pesar que esta posee un reglamento propio, aspectos como 

la regulación de materias, así como el procedimiento de la conciliación, la 

concurrencia, entre otros, están excesivamente detalladas (hecho que, 

posteriormente nuevamente se repite en el reglamento de la ley), lo que provoca 

una suerte de confusión para las personas que son operadores conciliatorios (sobre 

todo, considerando que no necesitan ser conocedores de Derecho). 

- Su evolución en el tiempo: La evolución de la Ley de Conciliación deja entrever 

que esta norma no ha sido adecuadamente planteada al momento de su 

publicación, lo que ha motivado constantes modificaciones por el Poder 

Legislativo y Ejecutivo, además, dichas modificaciones irremediablemente 

generan conflictos tanto con normas conexas como con la misma norma (un 

ejemplo, es el cambio de contenido normativo en los artículos, generando 

confusión al momento de referirse a un artículo en cuestión, pues, hasta antes de 

la modificación del Decreto Legislativo 1070 el artículo 7 versaba sobre la 

alternativa en la conciliación, y posterior a dicha modificación el mismo artículo 

ahora versaba sobre las materias conciliables, otro ejemplo, se puede apreciar en 

el Capítulo III de la Ley, que a pesar que se denomina “Del conciliador”, el 

artículo 19-A Incorporado por el referido Decreto Legislativo, menciona a los 

“operadores del Sistema conciliatorio”, hecho que genera confusión a dichos 

operadores que no necesariamente son abogados). 

3.1.2. Sobre el Reglamento de la Ley de Conciliación 

Como se analizó y mencionó durante el marco teórico de esta investigación, a diferencia 

de la Ley de Conciliación, su reglamento ha sufrido sendas y variadas modificaciones, 

llegando a tener la ley hasta 3 distintos reglamentos: 
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Tabla 11: Evolución del Reglamento de la Ley de Conciliación 

 

Ahora bien, la reglamentación vigente tiene una serie de peculiaridades que 

conviene resaltar y contrastar con la Ley. 

3.1.2.1. En relación a las materias conciliables 

Tanto el reglamento de la Ley, como la Ley misma hacen mención sobre las materias que 

pueden ser conciliables, señalando, en el caso del Reglamento, que estas son: 

  

Reglamento Vigencia Modificaciones 

Decreto Supremo 001-98-

JUS 

13 de enero de 1998 al 27 

de febrero de 2005 

Decreto Supremo 003-98-

JUS 

Decreto Supremo 006-98-

JUS 

Decreto Supremo 016-

2001-JUS 

Decreto Supremo 040-

2001-JUS 

Ley 27398 

Decreto Supremo 004-

2005-JUS 

28 de febrero de 2005 al 30 

de agosto de 2008 

Decreto Supremo 021-

2006-JUS 

Decreto Supremo 175-

2005-JUS 

Decreto Supremo 014-

2008-JUS 

31 de agosto de 2008 – 

actualidad 

Decreto Supremo 006-

2010-JUS 

Decreto Supremo 008-

2021-JUS 

Decreto Supremo 017-

2021-JUS (Texto Único 

Ordenado). 
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Tabla 12: Comparación sobre las materias conciliables en La Ley y su Reglamento 
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Si hacemos un análisis de ambas disposiciones normativas, ambos articulados 

generan confusión, pues, si tomamos en cuenta el espíritu de un reglamento de ley, este 

es aquella norma “de rango inferior al de la ley, emitido por una entidad de la 

Administración Pública, que regula o desarrolla derechos, obligaciones o procedimientos 

con efectos generales” (Rubio Correa, 2015). En el caso anteriormente expuesto no vemos 

una regulación ni desarrollo de lo expresado por la Ley, sino más bien una norma que 

complementa a la ya señalada en la ley, generando confusión, pues, ambas normas 

podrían unificarse y ser una sola. 

3.1.2.2. En relación a las materias no conciliables 

De igual forma, tanto la Ley y su Reglamento mencionan las materias que no son 

conciliables, de la siguiente forma 

Tabla 13: Comparación sobre las materias no conciliables en La Ley y su 

Reglamento 
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Como se puede apreciar del caso anterior, cuando se trata de las materias no 

conciliables, existe una confusión generada por la misma norma en evaluación, pues, la 

ley señala como materias no conciliables una serie de supuestos bajo los cuales no 

procede la conciliación, dando a entender que hablar de materias no conciliables es hablar 

de improcedencia de la conciliación, no obstante, en el reglamento de la ley se enumeran 

otros supuestos completamente distintos (y más específicos). 
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Sobre la inexigibilidad de la conciliación extrajudicial: Asimismo, tanto la ley 

como su reglamento hacen mención de la inexigibilidad de la conciliación extrajudicial, 

conforme se detalla. 

Tabla 14: Comparación sobre la inexigibilidad del intento conciliatorio en La Ley y 

su Reglamento: 
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En el caso anteriormente expuesto, se tiene que, en la Ley de conciliación se 

especifica una serie de supuestos bajo los cuales no sería exigible la conciliación 

extrajudicial, es decir, esta seria facultativa, y el intento conciliatorio, por tanto, no sería 

condicionante para la admisión de la demanda en la vía judicial. Sin embargo, en el 

Reglamento de la Ley de Conciliación, encontramos que se establece como un supuesto 

no obligatorio, aquellos establecidos en el inciso a y b del Artículo 7-A  de la Ley, es decir 

“a) Cuando se desconoce el domicilio de la parte invitada; b) Cuando la parte invitada 

domicilia en el extranjero, salvo que el apoderado cuente con poder expreso para ser 

invitado a un Centro de Conciliación.” (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

2021), en tanto que establece como materias no obligatorias las previstas en los incisos d, 

e, f, g, h, e i del Artículo 7-A  de la Ley, es decir: “d) En los procesos cautelares; e) En los 

procesos de garantías constitucionales; f) En los procesos de nulidad, ineficacia y 

anulabilidad de acto jurídico, este último en los supuestos establecidos en los incisos 1, 3 

y 4 del artículo 221 del Código Civil; g) En la petición de herencia, cuando en la demanda 

se incluye la solicitud de declaración de heredero. h) En los casos de violencia familiar. 

i) En los casos de desalojo previstos en el Decreto Legislativo Nº 1177- Decreto 

Legislativo que establece el Régimen de Promoción del Arrendamiento para Vivienda y 
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en la Ley Nº 28364 - Ley que regula el Contrato de Capitalización Inmobiliaria y sus 

modificatorias.” (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2021) 

Si esto es así, entonces surge la observación que, los supuestos anteriormente 

mencionados ¿son de improcedencia de conciliación? ¿O son de conciliación facultativa? 

Pues, en tanto que el Artículo 7-A de la ley señala como materias no conciliables (que 

luego, en su contenido las define como improcedentes), el reglamento de la ley conviene 

señalarlas como materias no obligatorias, es decir, que pueden ser conciliadas 

facultativamente. Entonces estamos ante una contradicción, pues, una materia que es 

señalada como improcedente por una norma, no puede (o no debería) ser facultativa por 

otra, más aún si eso es en virtud de una norma de inferior jerarquía (en este caso, un 

reglamento). Este hecho provoca fácilmente, además de confusiones, la posibilidad de 

realizar actas de conciliación las cuales posteriormente pueden ser objeto de nulidad, de 

acuerdo con la interpretación u óptica que la parte convenientemente vea. 

Finalmente, respecto a la suspensión de plazos de prescripción, existe también una 

duplicidad de criterios especificados tanto en la Ley como en su Reglamento, siendo 

estos: 

Tabla 15: Comparación sobre la suspensión de plazos de prescripción en La Ley y 

su Reglamento 
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Bajo el caso anteriormente mencionado, también encontramos una contradicción 

entre lo señalado por la Ley y lo señalado por el Reglamento de la Ley, pues, la ley señala 

que, en los casos de inasistencia de una parte a dos sesiones, o de ambas partes a una 

sesión o por decisión motivada del Conciliador por causa imputable a una parte, entonces 

no se produce la suspensión del plazo de prescripción para esta. No obstante, el 

reglamento señala que, en el caso de la inasistencia de ambas partes, se genera la 

ineficacia de la suspensión del plazo, en tanto que en los otros dos supuestos la suspensión 

se reanuda únicamente si la causa es atribuible al solicitante. 

En este caso mientras que la ley señala que la suspensión no produce suspensión 

de plazo para la parte que motivo dicha conclusión (es decir, no hace una distinción entre 

el solicitante y el invitado), el reglamento de la ley si hace una distinción, señalando que 

solamente ante la inasistencia del solicitante el plazo prescriptorio se reanudaría sumando 

el plazo transcurrido, entonces, nuevamente se produce una confusión, pues, debe 

atenderse lo que dice la norma o debe atenderse lo que señala el reglamento, que, aunque 

publicado con posterioridad a la Ley, sigue siendo una norma de inferior jerarquía. 

3.1.3. Sobre la Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGDP 

Finalmente, la Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGDP, de fecha 12 de agosto de 

2016, mediante la cual se aprobó al Directiva 001-2016-JUS/DGDP-DCMA 

“Lineamientos para la correcta prestación del servicio de conciliación extrajudicial”, tuvo 

como principal motivación para su existencia el reconocimiento, de parte del Ministerio 

de Justicia de la diversidad de criterios establecidos por la DCMA a través de informes, 

directivas, además de supuestos y materias no previstas en la normativa (es decir, 

reconoce que la Ley de Conciliación y su reglamento se encuentran incompletos), por lo 

que tiene a bien desarrollar la directiva con la finalidad de integrar los criterios que tiene 

la DCMA y cubrir aquellos vacíos que la norma no ha contemplado. 
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Asimismo, señala que dichos criterios que establece la directiva son de 

observancia obligatoria por los Operadores del Sistema Conciliatorio, es decir, dicha 

directiva debe ser cumplida de manera obligatoria por estos al momento de realizar 

procedimientos conciliatorios. 

3.1.3.1. En relación a las materias conciliables 

La directiva, repite y desarrolla las materias conciliables, tal y como lo hace la Ley de 

Conciliación y el Reglamento de conciliación, definiendo lo que debe considerarse como 

materia conciliable 

Tabla 16: Comparación de la definición de materias conciliables entre la Ley de 

Conciliación, su Reglamento y la Directiva. 

 

Al respecto, las tres normas anteriormente expuestas definen lo que debe 

entenderse como materias conciliables. Si bien es cierto, las tres normas señalan lo mismo 

(es decir, son materias conciliables las pretensiones determinadas y/o determinables), 

Ley de Conciliación 
Reglamento de la Ley de 

Conciliación 
Directiva 

Son materia de 

conciliación las 

pretensiones determinadas 

o determinables que versen 

sobre derechos disponibles 

de las partes. 

Es materia de conciliación 

aquella pretensión fijada en 

la solicitud de conciliación. 

No existe inconveniente 

para que en el desarrollo de 

la Conciliación, las partes 

fijen distintas pretensiones 

a las inicialmente previstas 

en la solicitud. 

El acta de Conciliación 

debe contener 

obligatoriamente las 

pretensiones materia de 

controversia, que son 

finalmente aceptadas por 

las partes. 

Son materias conciliables 

aquellas pretensiones 

determinadas que versan 

sobre derechos de libre 

disposición de las partes, 

plasmadas en la solicitud y 

las pretensiones 

determinables que las 

partes conciliantes puedan 

desarrollar en la Audiencia 

de Conciliación. 
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estas lo hacen empleando diferente redacción y sentido, hecho que es innecesario, 

considerando que las tres normas hacen la misma definición y no añaden o restan alguna 

consideración al respecto, produciendo confusión en el criterio. 

Ahora, tanto la ley, su reglamento y la directiva señalan como criterio general que 

son materias conciliables aquellas pretensiones determinadas o determinables que versen 

sobre derechos disponibles, sin embargo, la Directiva (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2016) tiende a parametrizar, aunque bajo la fórmula de números apertus cuales 

son estas materias (ello debido a que señala materias conciliables sin ser excluyentes): 

- Resolución de Contrato 

- Otorgamiento de Escritura 

- Rectificación de Áreas y Linderos 

- Ofrecimiento de Pago 

- Desalojo 

- División y Partición 

- Indemnización 

- Indemnización por separación unilateral de Unión de Hecho: Previa acreditación 

de la unión de hecho declarada en sede judicial o notarial. 

- Retracto 

- Petición de Herencia: Previa acreditación de la calidad de heredero vía notarial o 

judicial. 

- Interdicto de Retener y Recobrar 

- Obligación de Dar Suma de Dinero 

- Obligaciones de dar, hacer y no hacer 

- Reivindicación 

- Sentencia con condena de futuro 

- Pago de mejoras 

Ahora, es preciso señalar que, salvo los casos de indemnización por separación 

unilateral de unión de hecho y de petición de herencia, el resto de los casos únicamente 

contiene una definición de lo que significa dicho proceso o el derecho que involucra, mas 

no especifica requisitos o aspectos técnico-jurídicos necesarios para llevar adelante dicho 

proceso. 
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Respecto de la materia de familia, en cambio, existe una diferencia, pues, tanto la 

Ley, como la directiva tienden a parametrizar un poco más acerca de la conciliación en 

esta materia. 

Tabla 17: Comparación entre las materias conciliables en materia de familia según 

la Ley de Conciliación y la Directiva 

 

Supuestos conciliables en materia de familia, según la Directiva (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2016): 

- Alimentos para hijos; 

- Alimentos a favor del conviviente: Previa acreditación de la declaración de unión 

de hecho vía judicial o notarial. 

- Reducción o aumento de alimentos: Siempre que la obligación primigenia se haya 

establecido vía conciliación 

- Exoneración de alimentos: Solamente si el beneficiado es mayor de edad, 

adjuntándose, además, la resolución judicial o acta de conciliación que establece 

la obligación primigenia. 

- Régimen de Visitas: Previa acreditación de la relación paternofilial, así como del 

cumplimiento de la obligación alimentaria; 

- Variación de Régimen de visitas: Siempre que la obligación primigenia se haya 

establecido vía conciliación; 

- Tenencia: Solo podrá tenerla un padre, previo reconocimiento del vínculo 

paternofilial. No se puede otorgar la tenencia a otros familiares ni a terceros. 

Ley de Conciliación Directiva 

Artículo 7.- Materias conciliables (…) 

En materia de familia, son conciliables 

aquellas pretensiones que versen sobre 

pensión de alimentos, régimen de visitas, 

tenencia, así como otras que se deriven de 

la relación familiar y respecto de las 

cuales las partes tengan libre disposición. 

El conciliador en su actuación deberá 

aplicar el Principio del Interés Superior 

del Niño.” 

El conciliador en materia de familia velará 

que los acuerdos que puedan adoptar las 

partes sea más conveniente para el (los) 

menor (es), privilegiando y 

salvaguardando el Interés Superior del 

Niño. En los casos que las partes 

establezcan acuerdos, no deberán 

plasmarse compromisos inherentes a sus 

obligaciones como padres en ejercicio de 

la patria potestad. 
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- Gastos de embarazo, tenencia y alimentos: A partir de los 14 años o a través de 

representación por uno de sus padres en caso de tener menos de dicha edad; 

- Liquidación de sociedad de gananciales: Previa acreditación del vínculo 

matrimonial y la preexistencia de bienes que conformen esta sociedad; 

- Liquidación de sociedad de bienes en unión de hecho: Previa acreditación de la 

unión de hecho en vía notarial o judicial. 

Ahora bien, se tiene que mientras que la Ley desarrolla de manera breve las 

pretensiones que se pueden conciliar en materia de familia (alimentos, tenencia, régimen 

de visitas, entre otros), la Directiva ocupa un rol reglamentador (hecho que el reglamento 

de la ley no hace en este caso) y especifica con mayor precisión los alcances y supuestos 

en los que se puede conciliar, además de especificar algunas restricciones y 

requerimientos previos para que proceda la conciliación en dichas pretensiones, aunque 

ello bajo la fórmula de números apertus (es decir, los supuestos mencionados no son 

excluyentes, pueden conciliarse otras materias sin que necesariamente estén mencionadas 

en dicho aparato normativo). 

Asimismo, es preciso mencionar que, aunque no es punto de investigación en este 

trabajo, hace más de un año se ha publicado la Ley 31590 – Ley que regula la tenencia 

compartida, misma que, evidentemente genera un conflicto con las disposiciones que la 

directiva tiene en relación a la tenencia (la cual, menciona taxativamente como potestad 

de un solo progenitor), por lo que se hace patente una nueva confusión e inducción a 

errores en la redacción y posterior ejecución o modificación de acuerdos contenidos en 

actas de conciliación referidas a tenencia, con posterioridad a la fecha de la publicación 

de dicha ley. 

3.1.3.2. En relación a las materias no conciliables 

En cuanto a las pretensiones no conciliables en materia civil, tanto la ley, su Reglamento 

y la Directiva mencionan (cada uno por su lado) los supuestos no conciliables en la vía 

civil, siendo estos: 

Tabla 18: Comparación de pretensiones no conciliables en materia civil según la Ley, 

su Reglamento y la Directiva 
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De lo anteriormente señalado, se puede observar, que tanto la ley, como el 

Reglamento de Conciliación únicamente hacen referencia de manera generalizada a unos 

determinados supuestos y materias no conciliables (además de, en el caso de la ley, 

adolecer de confundir una materia no conciliable con improcedencia de conciliar, hecho 

ya mencionado anteriormente), siendo la Directiva una norma que complementa al 

desarrollo y las pretensiones ya mencionadas por las anteriores. 

Ahora, en materia familia, tanto la ley, su Reglamento y la Directiva mencionan 

(cada uno por su lado) los supuestos no conciliables en la vía civil, siendo estos: 

Tabla 19: Comparación de pretensiones no conciliables en materia familiar según la 

Ley, su Reglamento y la Directiva 
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Al igual que en el caso de la materia civil, se puede apreciar que mientras la ley y 

su reglamento señalan de manera somera y breve los supuestos en los que no procedería 
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la conciliación en materia familiar, la Directiva tiende a complementar y desarrollar las 

condiciones y situaciones en las que las pretensiones de familia no serían atendibles vía 

conciliación, aunque con la cláusula númerus apertus, bajo la cual, no son excluyentes, 

es decir, no se agota en esa lista las materias que no pueden ser conocidas en conciliación. 

3.1.3.3. En relación a la improcedencia de la conciliación extrajudicial 

En el caso de la improcedencia de la conciliación extrajudicial, tanto la Ley como la 

Directiva desarrollan dichos supuestos, de la siguiente manera: 

Tabla 20: Comparación de la improcedencia de la conciliación extrajudicial 

contemplada en la Ley de Conciliación y en la directiva 

 

Como se ve de la tabla anterior, tanto la Ley como la directiva mencionan como 

supuestos de improcedencia el desconocimiento del domicilio del invitado, así como la 

residencia en el extranjero de uno o varios de los invitados. Sin embargo, la directiva 

complementa lo dispuesto por la ley, añadiendo los supuestos de la regulación especial 

sobre la actuación del invitado, así como la Conciliación sobre bienes de dominio público. 

Finalmente, tras el análisis de estas tres normas, podemos señalar, en resumen, la 

existencia de imprecisiones normativas, las cuales, se basan en: 

Ley de Conciliación Directiva 

Artículo 7-A.- No procede la conciliación 

en los siguientes casos: 

a) Cuando se desconoce el domicilio de la 

parte invitada. 

b) Cuando la parte invitada domicilia en el 

extranjero, salvo que el apoderado cuente 

con poder expreso para ser invitado a un 

Centro de Conciliación. 

(…) 

a) Cuando la actuación de la parte invitada 

se encuentra regulada por ley especial que 

imposibilita que sea demandado ante los 

tribunales nacionales 

b) Cuando la Conciliación Extrajudicial 

verse sobre bienes del Estado de dominio 

público, por ser derechos indisponibles 

c) Cuando han promovido procedimiento 

conciliatorio con personas inciertas o de 

invitado(s) que se desconoce su domicilio 

d) Cuando los invitados a un 

procedimiento conciliatorio son varios y 

uno de ellos se encuentra en el extranjero 
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- Multiplicidad de criterios: Es decir, que las tres normas regulan sobre los 

mismos aspectos en diferentes niveles, existiendo en varios casos confusiones y 

contradicciones entre estas; 

- Dispersión de criterios: Es decir, que varios criterios establecidos tanto en la ley, 

como en su reglamento y la Directiva se complementan y podrían estar unificados 

en una sola norma, no obstante, se encuentran dispersos y complementados en 

diferentes articulados del compendio normativo conciliatorio; 

- Confusión de términos: La inexactitud con los términos a los que se hace 

referencia acerca de las materias conciliables y no conciliables, así como los 

supuestos de improcedencia e inexigibilidad, sumado al poco dominio de derecho 

que tienen los operadores del sistema conciliatorio (debido a que no se les exige 

ser abogados) terminan por confundir e inducir a errores y a situaciones en las que 

no saben que criterio seguir y aplicar, sobre todo considerando que la Ley que rige 

el sistema conciliatorio tiene muchísimas modificaciones. 

3.2. Respecto del Segundo Objetivo Específico 

El segundo objetivo específico de la investigación fue “Determinar los diversos 

problemas que se presentan al momento de conciliar y emitir actas de conciliación 

extrajudicial por parte de los Centros de Conciliación Extrajudicial de la Provincia de 

Arequipa, 2021-2022”. 

Al respecto, durante la investigación, se analizaron un total de 63 actas de 

conciliación emitidas en el periodo de tiempo señalado, mismas que se han señalado en 

el Capítulo II de este trabajo de investigación. 

Ahora, de la muestra obtenida, se ha podido corroborar una serie de incidencias 

en varias de estas actas, conforme se aprecia del grafico siguiente 

Ilustración 2: Problemas observados en las actas de conciliación de Centros de 

Conciliación Extrajudicial de la Provincia de Arequipa, años 2021-2022 
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Como se aprecia del gráfico anterior, de la muestra de 63 actas de conciliación 

expedidas entre el año 2021 y 2022 por diversos Centros de Conciliación Extrajudicial, 

12 presentaron uno o más problemas (conflictos) con alguna de las disposiciones 

contempladas en la Ley de Conciliación, su reglamento o la Directiva. 

Siendo estas, las más comunes: 

- La conciliación respecto de una pretensión de accesión (ID 47) 

La accesión, se encuentra enmarcada como una materia no conciliable en materia 

civil según lo establecido en la Directiva. 

- La conciliación de pensiones devengadas (ID 4, 11 y 63) 

Las pensiones devengadas, se encuentra enmarcada como materia no conciliable 

en materia familiar, de acuerdo a lo establecido en la Directiva. 

- La no mención del externamiento en el régimen de visitas (ID 28 y 12) 

Si bien es cierto, la Directiva señala que debe fijarse tanto los días y horarios, asi 

como la condición de externamiento en el régimen de visitas, no especifica que 

sucede en caso no se mencione dicha condición. 

- La representación del invitado en una audiencia de tenencia, sin los poderes 

respectivos (ID 26) 

Tanto la ley, su reglamento y la directiva, insisten en que para poder representar a 

una persona en un proceso conciliatorio se deben contar con los poderes 

respectivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley, o, en su 

51

12

Actas sin problemas Actas con problemas
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defecto, contar con un poder por acta de acuerdo a la formalidad del Artículo 13-

A de la Ley.  

- La conciliación respecto de distribución de cosas personales en una 

liquidación de sociedad de gananciales (ID 8). 

Tanto la ley, su reglamento y la directiva señalan que únicamente se concilia sobre 

aquello que le pertenece a la sociedad conyugal, los bienes personales están 

exentos de una conciliación por liquidación de bienes sociales. 

- La conciliación respecto de la transferencia de la titularidad de una empresa 

E.I.R.L. como parte de una liquidación de sociedad de gananciales (ID 6) 

Tanto la ley, como su reglamento y la directiva señalan que no se puede conciliar 

sobre la transferencia de una empresa EIRL porque en general la empresa primero 

tiene solo a una persona como titular gerente, en segundo lugar la transferencia de 

una EIRL tiene sus propias formalidades conforme a ley especial, las cuales debe 

de seguir para ser transferidas, en lo cual no es suficiente un acuerdo conciliatorio. 

- La conciliación respecto de patria potestad (ID 1) 

La Patria potestad, se encuentra señalada como una materia no conciliable, en 

función a lo señalado por la Directiva. 

De lo anteriormente expuesto y de la revisión de las actas de conciliación, se tiene 

que, existen conflictos respecto de los criterios que deben aplicarse a la hora de realizar 

conciliaciones, muchos de estos, relacionados con la consideración como materia no 

conciliable únicamente por la Directiva (mas no por la Ley ni su Reglamento), y, en otros 

casos, por tratarse de casos en los que la dispersión normativa en relacion a las materias 

conciliables y no conciliables no permiten la adecuada comprensión de estos supuestos 

por parte de los conciliadores (mismos que no necesariamente son abogados). 

3.2.1. Respecto del tercer objetivo específico 

El tercer objetivo específico de la investigación fue “Elaborar una propuesta documental 

que materialice la unificación de las normas sobre Conciliación, Reglamento de la Ley 

de Conciliación y las Resoluciones Directorales sobre conciliaciones extrajudicial, en los 

centros de conciliación extrajudicial de la provincia de Arequipa 2021-2022”. 

Al respecto, se tiene que, de la revisión de los anteriores objetivos, asi como del 

marco teórico de esta investigación, se ha encontrado que la actual dispersión de criterios 

e imprecisiones normativas se deben a la constante y accidentada evolución de la 
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Conciliación Extrajudicial en el Perú, asi como la existencia de muchos casos y 

situaciones no consideradas en ninguna de las normas de conciliacion, por lo que, el día 

de hoy, a más de 25 años de la publicación de la Ley de conciliación, se puede determinar 

que existe la posibilidad de poder unificar los criterios que existen tanto en la Ley, como 

en el Reglamento y de la Directiva. 

Dicha unificación de criterios puede considerar: 

- La consolidación y unificación de criterios respecto de las materias conciliables; 

- La consolidación y unificación de criterios respecto de materias no conciliables; 

- La consolidación y unificación de criterios respecto de la improcedencia del 

intento conciliatorio; 

- La consolidación y unificación de criterios respecto de la inexigibilidad del 

intento conciliatorio; 

- La precisión en relación con los plazos de prescripción; 

- La precisión de la distinción entre improcedencia, inadmisibilidad e inexigibilidad 

del intento conciliatorio. 

3.2.2. Respecto del Objetivo Principal 

El objetivo principal de esta investigación fue “Determinar si es necesaria la unificación 

de las normas sobre Conciliación Extrajudicial, Reglamento de la Ley de Conciliación y 

de las Resoluciones Directorales sobre Conciliación Extrajudicial y con ello evitar las 

nulidades formales, la desinformación sobre el proceso conciliatorio y el abuso del 

derecho por parte de alguno de las partes del proceso conciliatorio, problemas presentados 

a propósito de las actas de conciliación extrajudicial emitidas por los Centros de 

Conciliación Extrajudicial de la provincia de Arequipa 2021-2022.” 

En consideración a lo anteriormente expuesto, se ha puesto en relieve que la actual 

forma en la que se encuentra dispersada la normativa de conciliación en el Perú permite 

que existan vacíos, contradicciones entre normas de similar y distinto rango, nulidades 

formales, además de desinformación y confusión en el proceso conciliatorio (tanto para 

las partes como para los operadores del sistema) y el abuso del derecho por parte de alguna 

de las partes que aprovecha dichos vacíos y contradicciones normativas para obtener 

alguna concesión indebida respecto de alguna pretensión, por lo que se hace necesaria la 

unificación de normas en relación a las materias conciliables, no conciliables, inexigibles 

e improcedentes, de cara a establecer un marco normativo de fácil comprensión, sin 
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vacíos ni contradicciones que permitan el abuso de derecho y la emisión de actas de 

conciliación susceptibles de ser declaradas nulas posteriormente en sede judicial o de ser 

inejecutables por tener vicios similares. 

3.3. Discusión de resultados 

En esta investigación se encontró que existe una necesidad de unificación de criterios 

establecidos en la Ley de Conciliación, el Reglamento de la Ley de Conciliación y la 

Resolución Directoral 069-2016-JUS/DGDP, respecto de aspectos tales como las materias 

conciliables, no conciliables, inexigibles e improcedentes, ello porque puede simplificar 

la normativa, evitar su dispersión y el establecimiento de diversos criterios que se 

contradicen unos a otros en diferentes rangos y jerarquías normativas. 

Asimismo, la necesidad de unificación viene apoyada por una serie de vicios y 

situaciones que evidencian tales contradicciones y que motivan la expedición de actas de 

conciliación con acuerdos sobre materias que son amparables de acuerdo a un dispositivo 

normativo, pero no respecto de otro (que a su vez también es de obligatorio cumplimiento 

pero de menor jerarquía), hecho que hace susceptible al acta y al acuerdo que contiene de 

una declaración de nulidad o de abuso del derecho por parte de una de las partes del 

proceso que vea conveniente aprovechar de dicho vacío o antinomia jurídica. 

Estos hallazgos, son consistentes con la literatura jurídica consultada, con la 

evolución normativa de la conciliación, y con el análisis de los diversos aparatos 

normativos que regulan el procedimiento conciliatorio en el Perú y sus respectivas 

modificatorias. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta las limitaciones que tuvo este estudio. 

En primer lugar, la muestra fue relativamente pequeña, pues, se basó en el análisis de 63 

actas de conciliación con acuerdo total, parcial o falta de acuerdo, expedidas entre los 

años 2021 y 2022 por diversos Centros de Conciliación Extrajudicial de la provincia de 

Arequipa (en especial, del Centro de Conciliación de la Universidad Católica de Santa 

María), por lo que los resultados hallados respecto de las carencias y vicios en las actas 

de conciliación pueden no ser generalizables a todos los centros de conciliación en la 

región o en el país. De igual manera, el estudio solo abarcó y comprendió aspectos tales 

como materias conciliables, no conciliables, inexigibles e improcedentes, no abordando 

otros temas de relevancia y que se encuentran normadas tanto por la Ley, por su 

Reglamento y otras directivas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que, 
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eventualmente, también adolecen de dicha duplicidad y dispersión de criterios, por lo que 

será necesario que futuras investigaciones hagan un estudio más profundo de la realidad 

del proceso conciliatorio en el país así como de la validez y eficacia de los criterios 

normativos que regulan la conciliación en el Perú. 

En conclusión, los resultados obtenidos sugieren que es necesaria y posible la 

unificación de criterios establecidos por la Ley de Conciliación, su Reglamento y 

Resoluciones Directorales para la simplificación, mayor comprensión y evitamiento de 

situaciones que pongan en relieve vacíos o antinomias o criterios confusos que induzcan 

al error o al vicio en los acuerdos conciliatorios y/o en las actas que los contienen. 

3.4. Comprobación de hipótesis. 

Durante la investigación, se planteó como hipótesis: “Dado que, existen imprecisiones 

sobre las materias conciliables, la reconvención y la suspensión de los plazos de 

prescripción en las normas sobre Conciliación, reglamento de conciliación extrajudicial 

y resoluciones directorales sobre Conciliación Extrajudicial que generan problemas al 

momento de conciliar y de emitir un acta de conciliación extrajudicial, es probable que 

se requiera la unificación de las normas sobre Conciliación, Reglamento de Conciliación 

y Resoluciones Directorales sobre Conciliación Extrajudicial para que los conciliadores 

pueden emitir actas de conciliación con conocimiento sólido e íntegro sobre el tema, y se 

eviten las nulidades formales de acta de conciliación, la desinformación sobre las 

consecuencias del proceso de conciliación extrajudicial y el abuso del derecho por parte 

de alguna de las partes del proceso conciliatorio.” 

Al respecto, de los resultados obtenidos, se ha podido evidenciar que en efecto, 

existen imprecisiones acerca de las materias conciliables y la suspensión de plazos de 

prescripción entre la Ley de Conciliación, su Reglamento y la Resolución Directoral 069-

2016/JUS-DGDP, mismas que norman desde diferentes puntos (en algunos casos de 

forma complementaria, en otras de forma contradictoria) estos aspectos de particular 

relevancia en el proceso conciliatorio, lo que puede acarrear la eventual nulidad de actas 

de conciliación, así como la confusión de los operadores del sistema conciliatorio y la 

existencia de vicios y vacíos que pueden perjudicar la adopción y posterior ejecución de 

acuerdos contenidos en Actas de Conciliación, por lo que conviene señalar que la 

hipótesis planteada en nuestra investigación ha sido comprobada, por lo que es necesaria 

y útil la unificación de criterios de cara a fortalecer y unificar las diversas disposiciones 

en relación al proceso conciliatorio peruano.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se han encontrado imprecisiones normativas en la Ley de 

Conciliación, el Reglamento de la Ley de Conciliación y la Resolución Directoral 069-

2016/JUS-DGDP, respecto de las materias conciliables, no conciliables, inexigibles e 

improcedentes, plazos de prescripción y la reconvención, mismas que generan una 

confusión, vacíos y contradicciones a la hora de resolver conflictos y plasmar acuerdos 

en las actas de conciliación en la provincia de Arequipa en los años 2021 y 2022. 

SEGUNDA: Se han encontrado problemas consistentes en la conciliación 

respecto de materias que se encuentran permitidas por un instrumento normativo pero 

prohibidas por otro, así la conciliación respecto de materias cuyos criterios para 

considerarse conciliables o no están dispersas entre diversas normativas. 

TERCERA: Es posible elaborar una propuesta documental orientada a la 

unificación y consolidación de los criterios respecto de la Conciliación Extrajudicial, 

sobre todo respecto de las materias conciliables, no conciliables, inexigibles e 

improcedentes, así como de la suspensión de los plazos de prescripción tras la realización 

del intento conciliatorio y la reconvención. 

CUARTA: Es necesaria, beneficiosa y posible para la seguridad jurídica, los 

operadores del sistema conciliatorio (que no necesariamente son abogados) y para la 

ciudadanía en general, contar con una norma que sea concordante, unificada y que no 

presente vicios ni contradicciones que pongan en riesgo la ejecución de los eventuales 

acuerdos a los que puedan arribar las partes en un proceso conciliatorio. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda la aclaración de las diversas imprecisiones 

normativas encontradas por parte del ente rector de la Conciliación Extrajudicial 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a través de la Dirección de Conciliación y 

Métodos Alternativos de Solución de Conflictos – DCMA) de cara a establecer un criterio 

uniforme y concordante con lo establecido en la Ley de Conciliación, el Reglamento de 

la Ley y las diversas Resoluciones Directorales que precisan y complementan 

lineamientos para la prestación adecuada del servicio conciliatorio en el país. 

SEGUNDA: Se recomienda la adecuada capacitación y actualización de los 

operadores del sistema conciliatorio respecto de los criterios unificados de Conciliación 

Extrajudicial para evitar la aplicación de criterios erróneos que generen vicios en los 

acuerdos conciliatorios y, por ende, pongan en riesgo la ejecución de dichos acuerdos. 

TERCERA: Se recomienda la elaboración y publicación de una norma con rango 

de Ley que derogue lo concerniente a materias conciliables, no conciliables, inexigibles 

e improcedentes, y, en su lugar, desarrolle únicamente en el Reglamento de la Ley de 

conciliación las materias y criterios sobre los cuales se podrá o no realizar procedimiento 

conciliatorio, derogando además, o dejando como norma subsidiaria y complementaria, 

la Resolución Directoral 069-2016/JUS-DGDP, misma que perdería su carácter de 

obligatoria y pasaría a ser únicamente una fuente de consulta para los operadores del 

sistema conciliatorio. 

CUARTA: Se recomienda que el Estado, a través del ente rector de la 

Conciliación en el Perú estudie y realice la unificación de criterios de cara a plasmarlos 

no a través de una Resolución Directoral, sino a través de una norma con rango de ley 

que modifique directamente lo establecido en el Reglamento de la Ley de Conciliación y 

derogue las demás normas en cuanto a la regulación de criterios para determinar materias 

conciliables y no conciliables. 
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PROPUESTA 

Propuesta de Ley que unifica los criterios jurisdiccionales, respecto de materias 

conciliables y no conciliables, así como plazos de prescripción y reconvención 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El motivo que impulsa la propuesta legislativa es la optimización y mejoramiento 

de la normativa existente en relación con la Conciliación, pues, esta Institución se erige 

como un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual la ciudadanía 

puede acceder a una solución a un conflicto de forma rápida, eficaz y sin complicaciones 

burocráticas, técnicas o jurídicas. Al respecto, este procedimiento se encuentra enmarcado 

por una serie de normas que, a lo largo de los más de 25 años que llevan en vigor se han 

ido modificando constantemente de tal forma que han generado la dispersión de criterios, 

la duplicidad de criterios, la generación de vacíos y de contradicciones entre aquellos 

supuestos y materias que deben ser conciliables, no conciliables, inexigibles e 

improcedentes, así como los plazos de prescripción y la reconvención, hechos que 

motivan la realización de audiencias de conciliación y posterior expedición de actas de 

conciliación susceptibles de eventuales declaraciones de nulidad, así como de abuso de 

derecho y de confusiones por parte de los operadores del sistema conciliatorio. 

Es preciso indicar que, la conciliación se constituye como un método alternativo 

de solución de conflictos el cual es llevado a cabo por el conciliador, una persona que no 

necesariamente tiene conocimientos especializados y técnico-jurídicos en Derecho, ni 

tampoco es abogado. Asimismo, en este proceso tampoco es obligatoria la asistencia de 

las partes con defensa técnica, por lo que se hace patente la necesidad de establecer una 

regulación normativa que sea eficiente, clara, comprensible y que no induzca al error o al 

vicio a los operadores del sistema conciliatorio, así como a los acuerdos que se arriban. 

II. COSTO BENEFICIO 

En lo que refiere al costo, la reforma que se propone no supone ningún costo en 

su implementación, pues, se trata de una modificación a la Ley de Conciliación 27682 y 

al T.U.O de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 017-2021-JUS, para unificar 

los criterios aplicados para materias conciliables, no conciliables, inexigibles e 

improcedentes, plazos de prescripción y la reconvención, lo que no supone la 

implementación de alguna etapa, mecanismos o procedimientos que impliquen un costo 
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al Estado. Aun así, los beneficios que implica la publicación de esta norma son varios, a 

saber: 

Primero, la unificación y consolidación de criterios en materia de conciliación 

extrajudicial fortalece la seguridad jurídica, pues, ya no existirá diversidad de criterios 

dispersos en diversas normas que pueden contradecirse, generar vacíos legales o 

confusión en los operadores del sistema conciliatorio. 

Segundo, la unificación y consolidación de criterios permitirá una mayor 

preparación y aplicación de estos por parte del Conciliador a la hora de realizar audiencias 

de conciliación, pues, sabrá de antemano y con mayor facilidad y comprensión que 

materias y en que supuestos se puede, se debe y no se puede conciliar, evitando así futuras 

nulidades, vicios y sanciones a él y al Centro de Conciliación. 

En último lugar, la unificación y consolidación de criterios permitirá generar una 

mayor confianza en el Sistema Conciliatorio por parte de las partes que intervienen y 

recurren a esta Institución para la solución de los diversos conflictos que se presentan, 

pues, estas tendrán una mayor certeza y seguridad respecto del cumplimiento y posterior 

amparo de sus pretensiones en caso estas requieran ser ejecutadas en la vía judicial. 

III. FÓRMULA LEGAL: 

Artículo 1. Objeto 

La presente ley tiene por objeto modificar la Ley de Conciliación – Ley 26782, 

así como el su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 014-2008-JUS, a fin de 

consolidar y unificar criterios respecto de la Conciliación Extrajudicial. 

Artículo 2. Modificaciones a la Ley de Conciliación 

Modifíquese los artículos 6, 7, 7-A, 16 y 19 de la Ley de Conciliación de la 

siguiente manera: 

“Artículo 6. Falta de intento conciliatorio 

En el caso en que la parte demandante no solicite ni participe en la Audiencia 

correspondiente ante un Centro de Conciliación extrajudicial antes de presentar su 

demanda judicial, el Juez competente, al evaluar la demanda, la declarará improcedente 

debido a una clara falta de interés para actuar. 
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Esta disposición no es aplicable cuando se trata de asuntos y reclamaciones que 

no son exigibles (opcionales), los cuales serán especificados en el reglamento de esta ley. 

Artículo 7. Materias conciliables 

En el ámbito civil, se consideran susceptibles de conciliación las demandas 

específicas o determinables que aborden derechos disponibles para las partes, conforme 

a lo establecido en el reglamento de esta legislación. 

En el ámbito familiar, se podrán conciliar las pretensiones relacionadas con 

asuntos familiares que sean determinables, siempre respetando el Principio de Interés 

Superior del Niño, según lo estipulado en el reglamento de esta normativa. 

En cuanto a la conciliación en el ámbito laboral, se llevará a cabo preservando la 

naturaleza irrenunciable de los derechos del trabajador reconocidos por la Constitución 

Política del Perú y la ley. 

En lo que respecta a las cuestiones contractuales vinculadas a las contrataciones y 

adquisiciones del Estado, se realizará de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 

Artículo 7-A. Materias no conciliables e Improcedencia de la conciliación 

La conciliación se considera improcedente: 

a) Cuando no se conoce la residencia de uno o más invitados. 

b) Cuando la parte invitada tiene domicilio en el extranjero, a menos que el 

representante legal posea un poder explícito para ser invitado a un Centro de 

Conciliación. 

c) En situaciones en las que la Conciliación Extrajudicial aborda propiedades del 

Estado de carácter público, debido a que se trata de derechos inalienables. 

d) Cuando la conducta de la parte invitada está regulada por una ley especial que 

impide que sea demandada ante los tribunales nacionales. 

e) Cuando se trate de derechos y bienes de incapaces a que se refieren los 

artículos 43 y 44 del Código Civil 

Las materias no conciliables, se regulan en el reglamento de esta presente ley. 

Artículo 16. Acta de conciliación 
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El Acta de Conciliación es el documento que expresa la manifestación de voluntad 

de las partes en la Conciliación Extrajudicial. El Acta de Conciliación debe contener 

necesariamente una las formas de conclusión del procedimiento conciliatorio señaladas 

en el artículo anterior. 

El Acta de Conciliación deberá contener lo siguiente: 

a. Denominación, número de resolución de autorización, dirección, correo 

electrónico, teléfono fijo y celular o cualquier otro medio de comunicación electrónica 

del centro de conciliación. 

b. Número correlativo del Acta de Conciliación y del expediente. Asimismo, 

indica si la audiencia se realiza de manera presencial o a través de medios electrónicos u 

otros similares. 

c. Lugar, fecha y hora en la que se suscribe. 

d. Nombres, número del documento oficial de identidad, domicilio y correo 

electrónico de las partes o de sus representantes y de ser el caso del testigo a ruego. 

e. Nombre y número del documento oficial de identidad del conciliador. 

f. Número de registro y, de ser el caso, registro de especialidad del conciliador. 

g. Los hechos expuestos en la solicitud de conciliación y, en su caso, los hechos 

expuestos por el invitado como sustento de su probable reconvención, así como la 

descripción de la o las controversias correspondientes en ambos casos. Para estos efectos, 

se podrá adjuntar la solicitud de conciliación, la que formará parte integrante del Acta de 

Conciliación, en el modo que establezca el Reglamento. 

h. El acuerdo conciliatorio, sea total o parcial, consignándose de manera clara y 

precisa los derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles acordadas por 

las partes; o en su caso, la falta de acuerdo, la inasistencia de una o ambas partes a la 

audiencia o la decisión debidamente motivada de la conclusión del procedimiento por 

parte del conciliador. 

i. Firma manuscrita o digital del conciliador, de las partes intervinientes o de sus 

representantes legales, de ser el caso. 
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j. Huella dactilar del conciliador, de las partes intervinientes o de sus 

representantes legales, de ser el caso. 

k. El nombre, registro de colegiatura, firma manuscrita y huella dactilar, de ser 

audiencia presencial, y firma digital, de ser la audiencia por medios electrónicos u otros 

de naturaleza similar, del Abogado del Centro de Conciliación Extrajudicial, quien 

verificará la legalidad de los acuerdos adoptados, tratándose del Acta de Conciliación con 

acuerdo sea este total o parcial. 

El conciliador tiene la obligación de consignar en el acta correspondiente los 

hechos expuestos por el invitado como sustento de su probable reconvención, así como 

la descripción de la o las controversias correspondientes, para ello, los conciliadores no 

deben calificar si existe conexidad entre la pretensión de la solicitud y lo que se quiere 

reconvenir, limitándose a calificar únicamente si la materia que se quiere reconvenir es 

conciliable o no. 

La reconvención se formula en audiencia efectiva; sin embargo, de forma 

excepcional, cuando la parte invitada se encuentre conformada por dos o más personas, 

las personas que asistan podrán formular en el Acta de Conciliación los hechos y 

controversias de su probable reconvención, con la finalidad de salvaguardar su derecho 

de acceso a la justicia. En este caso, debe expedirse un acta de inasistencia de una de las 

partes. 

El conciliador que realice la audiencia por medios electrónicos u otros de 

naturaleza similar debe redactar el Acta de Conciliación correspondiente y remitirla 

inmediatamente por el medio electrónico u otro de naturaleza similar utilizado, a cada 

una de las partes para la firma digital. 

En el caso que la parte o las partes no puedan firmar o imprimir su huella dactilar 

por encontrarse en situación de discapacidad, interviene un testigo a ruego quien debe 

firmar e imprimir su huella dactilar. En el caso de los analfabetos, también interviene un 

testigo a ruego, quien debe leer y firmar el Acta de Conciliación. La impresión de la huella 

dactilar del analfabeto importa la aceptación al contenido del Acta de Conciliación. En 

ambos casos debe dejarse constancia de esta situación en el Acta de Conciliación. 
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Si una de las partes habla en lengua indígena u originaria o idioma extranjero, 

interviene un intérprete o traductor de su confianza, no siendo necesario que sea traductor 

oficial juramentado o inscrito en algún registro. 

La omisión de alguno de los requisitos establecidos en los literales a), b), f), j) y 

k) del presente artículo no enervan la validez del Acta de Conciliación, en cualquiera de 

los casos de conclusión de procedimiento conciliatorio señalado en el artículo 15. 

La omisión en el Acta de Conciliación de alguno de los requisitos establecidos en 

los incisos c), d), e), g), h) e i) del presente artículo, dará lugar a la nulidad documental 

del Acta de Conciliación, que en tal caso no es considerada título ejecutivo, ni posibilita 

la interposición de la demanda. En tal supuesto, la parte afectada debe proceder conforme 

a lo establecido en el artículo 16-A. 

El Acta de Conciliación no debe contener en ningún caso, enmendaduras, 

borrones, raspaduras ni superposiciones entre líneas, bajo sanción de nulidad. 

El Acta de Conciliación no contiene las posiciones ni las propuestas de las partes 

o del conciliador, salvo que ambas lo autoricen expresamente, lo que será merituado por 

el Juez respectivo en su oportunidad. 

 Artículo 19. Prescripción 

Los plazos de prescripción establecidos en la normatividad vigente se suspenden 

a partir de la fecha en que el Centro de Conciliación recepciona la solicitud de 

conciliación extrajudicial hasta la conclusión del proceso conciliatorio conforme al 

artículo 15°.  

El Reglamento establece los requisitos para que el Centro de Conciliación 

recepcione la solicitud de conciliación extrajudicial.   

Artículo 3. 

Deróguese el artículo 9 de la Ley de Conciliación – 27872. 

Artículo 4. Modificación del Reglamento de la Ley de Conciliación – Decreto 

Supremo N° 014-2008-JUS 

“Artículo 7. Son materias conciliables: 

En materia civil:  
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- Obligaciones de dar, hacer y no hacer 

- Desalojo 

- Ofrecimiento de Pago 

- Retracto 

- Sentencia con condena de futuro 

- Indemnización 

- Interdicto de Retener y Recobrar 

- Pago de mejoras 

- Rectificación de Áreas y Linderos 

- Resolución de Contrato 

- Indemnización por separación unilateral de Unión de Hecho: Previa acreditación 

de la unión de hecho declarada en sede judicial o notarial. 

- División y Partición 

- Petición de Herencia: Previa acreditación de la calidad de heredero vía notarial o 

judicial. 

- Reivindicación 

- Otorgamiento de Escritura 

En materia familiar: 

- Alimentos para hijos; 

- Alimentos a favor del conviviente: Previa acreditación de la declaración de unión 

de hecho vía judicial o notarial. 

- Reducción o aumento de alimentos: Siempre que la obligación primigenia se haya 

establecido vía conciliación 

- Exoneración de alimentos: Solamente si el beneficiado es mayor de edad, 

adjuntándose, además, la resolución judicial o acta de conciliación que establece 

la obligación primigenia. 

- Régimen de Visitas: Previa acreditación de la relación paternofilial, así como del 

cumplimiento de la obligación alimentaria; 

- Variación de Régimen de visitas: Siempre que la obligación primigenia se haya 

establecido vía conciliación; 

- Tenencia: Debe preferirse la tenencia compartida, siendo que, ante su 

imposibilidad, se acuerde la tenencia a cargo de un progenitor, previo 
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reconocimiento del vínculo paternofilial. No se puede otorgar la tenencia a otros 

familiares ni a terceros. 

- Gastos de embarazo, tenencia y alimentos: A partir de los 14 años o a través de 

representación por uno de sus padres en caso de tener menos de dicha edad; 

- Liquidación de sociedad de gananciales: Previa acreditación del vínculo 

matrimonial y la preexistencia de bienes que conformen esta sociedad; 

- Liquidación de sociedad de bienes en unión de hecho: Previa acreditación de la 

unión de hecho en vía notarial o judicial. 

El acta de Conciliación debe incluir de manera obligatoria las demandas que son 

objeto de disputa y que las partes finalmente aceptan. 

En casos de conciliación en asuntos familiares, el conciliador trabajará para que 

las partes encuentren las mejores soluciones al conflicto, dando prioridad al interés 

superior del niño. 

En situaciones que involucren derechos laborales enfrentados a terceros con 

derechos registrados en Registros Públicos, se seguirán los procedimientos establecidos 

en el segundo párrafo del artículo 15 de este Reglamento. 

Artículo 8. Son materias no conciliables: 

En materia civil: 

- Rendición de cuentas 

- Nulidad, ineficacia y anulabilidad de acto jurídico 

- Administración judicial de bienes 

- Suscripción de contrato de arrendamiento 

- Deslindes de tierras de comunidades campesinas 

- Laudo arbitral 

- Prueba anticipada 

- Accesión 

- Rescisión 

- Mejor derecho de propiedad 

- Reconocimiento que la parte solicitante es acreedor preferente sobre los flujos 

de los derechos de cobranza a cargo de los clientes y/o deudores de la parte 

invitada. 
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- Declaración judicial de heredero 

En materia familiar: 

- Impugnación de paternidad 

- Reducción de alimentos: Cuando la obligación primigenia sea judicial 

- Separación convencional y divorcio ulterior 

- Patria potestad 

- Reconocimiento o conclusión de unión de hecho 

- Cambio de régimen patrimonial 

- Exoneración de alimentos: Cuando se trata de menores de edad 

- Nombramiento de tutor o curador 

- Filiación 

- Colocación familiar 

- Formación del consejo de familia 

- Pago de devengados de alimentos 

- Donación 

- Anulación de partida de nacimiento 

- Autorización de viaje o trabajo de menor 

- Separación de patrimonios 

- Anticipo de herencia 

- Extinción de alimentos 

- Prorrateo de alimentos 

- Constitución de patrimonio familiar 

- Laudo arbitral 

- Variación de tenencia: Cuando la tenencia fue determinada judicialmente 

- Variación de régimen de visitas: Cuando el régimen fue determinado 

judicialmente 

Adicionalmente a los mencionados, no serán conciliables todas aquellas 

pretensiones que no sean de libre disposición por las partes conciliantes.” 

Artículo 5. Incorporación del artículo 8-A al Reglamento de la Ley de 

Conciliación – Decreto Supremo N° 014-2008-JUS 
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Incorpórese al Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por Decreto 

Supremo N° 014-2008-JUS, el artículo 8-A, en el siguiente tenor: 

“Artículo 8-A. Inexigibilidad de la conciliación extrajudicial 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 6 de la Ley, 

el intento conciliatorio no será exigible (y por lo tanto su no realización no será 

sancionada con la declaración de improcedencia de la demanda) en los siguientes 

supuestos: 

a) En los procesos cautelares 

b) En los procesos de garantías constitucionales 

c) En la petición de herencia, cuando en la demanda se incluya la solicitud de 

declaración de heredero. 

d) En los casos de violencia familiar. 

e) En los casos de desalojo previstos en el Decreto Legislativo N° 11777 – Decreto 

Legislativo que establece el Régimen de Promoción del Arrendamiento para 

Vivienda y en la Ley N° 28364 – Ley que regular el Contrato de Capitalización 

Inmobiliaria y sus modificatorias. 

f) En los procesos de prescripción adquisitiva de dominio. 

g) En los procesos de indemnización interpuestos por la Contraloría General de la 

República según la atribución conferida por el artículo 22, acápite d) de la Ley 

27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República, cuando, como consecuencia del ejercicio del control 

gubernamental, se determine que funcionarios, servidores públicos o terceros 

ocasionaron daños y perjuicios al Estado. En estos casos, la conciliación es 

facultativa. 

h) En los procesos de indemnización derivado de la comisión de delitos y faltas, y 

los provenientes de daños en materia ambiental. 

i) En los procesos contencioso-administrativos. 

j) Cuando se trate de convocatoria a asamblea general de socios o asociados. 

k) En los procesos de ejecución. 

l) En el proceso de retracto. 

m) En los procesos de tercería. 
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n) En los procesos judiciales referidos a pensión de alimentos, régimen de visitas, 

tenencia, así como otros que se deriven de la relación familiar y respecto de los 

cuales las partes tengan libre disposición. 

o) En los procesos de impugnación judicial de acuerdos de junta general de 

accionistas señalados en el artículo 139 de la Ley General de Sociedades, así como 

en los procesos de acción de nulidad previstos en el artículo 150 de la misma Ley. 

Artículo 6. 

Deróguese el Artículo 9 del Reglamento de la Ley de Conciliación – Decreto 

Supremo N° 014-2008-JUS 

Comuníquese a la Señora presidenta de la República para su promulgación. 

Arequipa, 12 de noviembre de 2023. 

 

  



116 

 

REFERENCIAS 

Abanto Torres, J. D. (2019). La controversia del procedimiento conciliatorio: ¿debe 

coincidir con el petitorio de la demanda o con la controversia del proceso judicial? 

Comentarios a la Casación N| 3749-2014 Cusco. 425-446. Conciliación 

Extrajudicial y Judicial. 

Almeida Peña, F. (1997). La conciliación en la Administración de Justicia. Trujillo: 

Marzol Perú Editores. 

Aristóteles. (1995). La Constitución de los Atenienses. Madrid: Editorial Gredos. 

Asamblea de Huaura. (6 de Agosto de 1836). Constitución Política del Estado Nor-

peruano de 1836. Perú. 

Bolívar, S. (27 de Enero de 1827). Constitución Política del Perú de 1826. Perú. 

Código Civil de 1852. (23 de Diciembre de 1851). Perú. 

Código Procesal Civil de 1993. (8 de Enero de 1993). Lima, Perú: Diario Oficial el 

Peruano. 

Comité de reforma procesal. (1912). Exposición de motivos del Código de 

Procedimientos Civiles. Lima: Casa Editorial de Sanmarti y Co. 

Congreso de la República. (30 de Agosto de 1836). Código Civil de 1836. Perú. 

Congreso de la República. (12 de Noviembre de 1997). Ley 26782. Ley de Conciliación. 

Lima, Lima, Perú: Diario Oficial El Peruano. 

Congreso de la República del Perú. (5 de Junio de 2012). Ley 29876 - Ley que modifica 

la ley 26872, Ley de Conciliación. Diario Oficial "El Peruano". 

Congreso de la República del Perú. (26 de Enero de 2013). Ley 29990. Lima: Diario 

Oficial "El Peruano". 

Congreso de la República del Perú. (20 de Octubre de 2016). Ley 30514. Lima: Diario 

Oficial "El Peruano". 

Congreso de la República del Perú. (29 de Marzo de 2021). Ley 31165. Lima: Diario 

Oficial "El Peruano". 



117 

 

Congreso General de Huancayo. (10 de Noviembre de 1839). Constitución Política del 

Perú de 1839. Perú. 

Cortés Domínguez, V., & Moreno Catena, V. (2023). Derecho Procesal Civil Parte 

General. 12° Edición. Tirant lo Blanch. 

Cortes Generales Españolas. (19 de Marzo de 1812). Constitución de Cádiz. España. 

Couture, E. (1976). Vocabulario Jurídico. Buenos Aires: Editorial Depalma. 

De La Lama, M. A. (1894). Código de Enjuiciamientos en Materia Civil. Lima: Imprenta 

y Librería Gil. 

De Vicente y Caravantes, J. (1856). Tratado histórico, crítico y filosófico de los 

procedimientos judiciales en Materia Civil según la Ley de Enjuiciamiento. 

Madrid: Imprenta de Gaspar y Roig Editores. 

Díaz Honores, J. (s.f.). La reconvención en la conciliación extrajudicial y sus implicancias 

procesales. 

Gozaíni, O. A. (1994). Notas y estudios sobre el proceso civil. México: Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

Guzmán Barrón, C. (1999). La Conciliación: Principales antecedentes y características. 

Revista de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

67-74. 

Hitters, J. C. (1983). La justicia conciliatoria y los conciliadores. Madrid: Editorial 

Platense. 

Llancari Illanes, S. M. (mayo de 2010). La demanda y sus efectos jurídicos. (1). Revista 

Jurídica Decentia Et Investigartio 12. 

Loli, S. (1997). El acceso a la justicia y la justicia de paz en el Perú. En P. Judicial, Acceso 

a la Justicia (pág. 84). Lima: Oficina Técnica de Proyectos de Cooperación 

Internacional del Poder Judicial. 

LP Pasión por el Derecho. (04 de Octubre de 2017). Precedente administrativo obligatorio 

sobre la responsabilidad del conciliador en la calificación de la reconvención. 



118 

 

Martínez García, E., Etxebarría Guridi, J., Barona Vilar, S. P., Esparza Leibar, I., & 

Gómez Colomer, J. (2023). Proceso Civil. Derecho Procesal II. 3° Edición. Tirant 

lo Blanch. 

Marzoa, Á., Miras, J., & Rodríguez-Ocaña, R. (1992). Comentario Exegético al Código 

de Derecho Canónico. Pamplona: Ediciones Universidad de Navarra. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (24 de Febrero de 2005). Resolución 

Ministerial 245-2001-JUS. Lima: Diario Oficial "El Peruano". 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (29 de Agosto de 2008). Decreto Supremo 

Nº 014-2008-JUS. Lima: Diario Oficial "El Peruano". 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (12 de Agosto de 2016). Resolución 

Directoral 069-2016-JUS/DGDP. Lima: Diario Oficial "El Peruano". 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (15 de Noviembre de 2021). Decreto 

Supremo 017-2021-JUS. Lima, Perú: Diario Oficial "El Peruano". 

Monroy Gálvez, J. F. (2021). Teoría General del Proceso. 507-515. Lima: 

COMMUNITAS. 

Montero Aroca, J. (1999). La conciliación previa o extrajudicial en el proceso laboral. 

Tirant lo Blanch. 

Morales Godo, J. (2020). La postulación del proceso. Lima: Instituto Pcífico. 

Ormachea Choque, I., & Solís Vargas, R. (1998). Retos y posibiidades de la conciliación 

en el Perú. Primer estudio cualitativo. Propuestas de políticas y lineamientos de 

acción. Lima: Consejo de Coodinación Judicial. 

Pacheco, T. (1872). Tratado de Derecho Civil. Lima. 

Peña Gonzáles, O. (2022). Conciliación Extrajudicial. Teoría y Práctica. APECC. 

Pinedo Aubián, F. (2017). La conciliación extrajudicial. Problemas más frecuentes y 

soluciones. Lima, Perú: Gaceta Jurídica. 

Pinedo Aubián, M. (2017). La conciliación extrajudicial: Problemas más frecuentes y 

soluciones. Lima: Editorial Gaceta Jurídica. 



119 

 

Ponce, N. (2008). Avances y desafíos de la Conciliación Extrajudicial en países de 

América Latina. Centro de Estudios de Justicia de las Américas, 1-17. 

Presidencia de la República. (27 de Junio de 2008). Decreto Legislativo 1070. Lima: 

Diario Oficial "El Peruano". 

Primer Congreso Constituyente del Perú. (12 de Noviembre de 1823). Constitución 

Política de la República Peruana de 1823. Lima, Perú. 

Romero Gálvez, S. A. (2003). Conciliación: Procedimiento y técnicas de conciliación. 

Lima: ASOPDES. 

Rubio Correa, M. (2015). El sistema jurídico: Introducción al derecho. Lima: Fondo 

Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Segundo Congreso General Constituyente del Perú. (18 de Marzo de 1828). Constitución 

Política de la República Peruana de 1828. Perú. 

Venegas Álvarez, S. (2007). Presunciones y ficciones en el impuesto sobre la renta de las 

personas físicas en México. Universidad Autónoma de México. 

Zavala Tova, S. (1994). Las Presunciones en el Derecho Civil. Derecho PUCP. 

Zegarra Escalante, H. (1999). Formas alternativas de concluir un proceso civil. Lima: 

Marsol Perú editores. 

 

  



120 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS



121 

 



122 

 



123 

 



124 

 



125 

 



126 

 



127 

 



128 

 



129 

 



130 

 



131 

 



132 

 



133 

 



134 

 



135 

 



136 

 



137 

 



138 

 



139 

 



140 

 



141 

 



142 

 



143 

 



144 

 



145 

 



146 

 



147 

 



148 

 



149 

 



150 

 



151 

 



152 

 



153 

 



154 

 



155 

 



156 

 



157 

 



158 

 



159 

 



160 

 



161 

 



162 

 



163 

 



164 

 



165 

 



166 

 



167 

 



168 

 



169 

 



170 

 



171 

 



172 

 



173 

 



174 

 



175 

 



176 

 



177 

 



178 

 



179 

 



180 

 



181 

 



182 

 



183 

 



184 

 



185 

 



186 

 



187 

 



188 

 



189 

 



190 

 



191 

 



192 

 



193 

 



194 

 



195 

 



196 

 



197 

 



198 

 



199 

 



200 

 



201 

 



202 

 



203 

 



204 

 



205 

 



206 

 



207 

 



208 

 



209 

 



210 

 



211 

 



212 

 



213 

 



214 

 



215 

 



216 

 



217 

 



218 

 



219 

 



220 

 



221 

 



222 

 



223 

 



224 

 



225 

 



226 

 



227 

 



228 

 



229 

 



230 

 



231 

 



232 

 



233 

 



234 

 



235 

 



236 

 



237 

 



238 

 



239 

 



240 

 



241 

 



242 

 



243 

 



244 

 



245 

 



246 

 



247 

 



248 

 



249 

 



250 

 



251 

 



252 

 



253 

 



254 

 



255 

 



256 

 



257 

 



258 

 



259 

 



260 

 



261 

 



262 

 



263 

 



264 

 



265 

 



266 

 



267 

 



268 

 



269 

 



270 

 



271 

 



272 

 



273 

 



274 

 



275 

 



276 

 



277 

 



278 

 



279 

 



280 

 



281 

 



282 

 



283 

 



284 

 



285 

 



286 

 



287 

 



288 

 



289 

 



290 

 



291 

 



292 

 



293 

 



294 

 



295 

 



296 

 



297 

 



298 

 



299 

 



300 

 



301 

 



302 

 



303 

 



304 

 



305 

 



306 

 



307 

 



308 

 



309 

 



310 

 



311 

 



312 

 



313 

 



314 

 



315 

 



316 

 



317 

 



318 

 



319 

 



320 

 



321 

 



322 

 



323 

 



324 

 



325 

 



326 

 



327 

 



328 

 



329 

 



330 

 



331 

 



332 

 



333 

 



334 

 



335 

 



336 

 



337 

 



338 

 



339 

 



340 

 



341 

 



342 

 



343 

 



344 

 



345 

 



346 

 



347 

 



348 

 



349 

 



350 

 



351 

 



352 

 



353 

 



354 

 



355 

 



356 

 



357 

 



358 

 



359 

 



360 

 



361 

 



362 

 



363 

 



364 

 



365 

 



366 

 



367 

 



368 

 



369 

 



370 

 



371 

 



372 

 



373 

 



374 

 



375 

 



376 

 



377 

 



378 

 



379 

 



380 

 



381 

 



382 

 



383 

 



384 

 



385 

 



386 

 



387 

 



388 

 



389 

 



390 

 



391 

 



392 

 



393 

 



394 

 



395 

 



396 

 



397 

 



398 

 



399 

 



400 

 



401 

 



402 

 



403 

 



404 

 



405 

 



406 

 



407 

 



408 

 



409 

 



410 

 



411 

 



412 

 



413 

 



414 

 



415 

 



416 

 



417 

 



418 

 



419 

 



420 

 



421 

 



422 

 



423 

 



424 

 



425 

 



426 

 



427 

 



428 

 



429 

 



430 

 



431 

 



432 

 



433 

 



434 

 



435 

 



436 

 



437 

 



438 

 



439 

 



440 

 



441 

 



442 

 



443 

 



444 

 



445 

 



446 

 



447 

 



448 

 



449 

 



450 

 



451 

 



452 

 



453 

 



454 

 



455 

 



456 

 



457 

 



458 

 



459 

 



460 

 



461 

 



462 

 



463 

 



464 

 



465 

 



466 

 



467 

 



468 

 



469 

 



470 

 



471 

 



472 

 



473 

 

 


